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I N T R o D u e e I o N 

E1 lnterés lnlclal al reallzaa:: c-~te trabes )o d~ tesla. e;:j sin 

dud.a el conocer más profundamente el Procedlmlent.o F-o:::ual. ~1 cual 

conaideramos debe alcanzar una mayor difusión, lo que traeria un 

grado mayor c1e lnvestigaclonea, que replantearán con mayor fuerza 

algunos puntos que brevemente trato, debido a las limitaciones 

que me dan mi corta experiencia profeaional. 

Las determinaciones del Minieterio Público creo que eon la 

columna vertebral del Procedimiento Penal, ya que de estos 

depende que el indiciado alcance o no la libertad. 

Trataremos cada uno de los temas con la mayor profundidad, 

pero a su vez ein complicaciones para que se entienda el objetivo 

que perseguimoe en la realización de este trabajo de tesis, y el 

cual no es otro sino el de aportar aunque sea inf imamente algunoe 

puntos de vieta al Derecho de Procedimientos Penales y en general 

al Derecho. 



CAPITULO PRIMERO 

EL MINis·r~RIO PUBLICO 



EL HIIUSTERIO PUBLICO 

De hecho no existe una <leflnlclón del Hlniste~lo Público. 

pero por deducción nosotros podemos decir que es, de acuerdo con 

el articulo 21 Constitucional: 

" La única persona facultada para recibir denuncias y -

querellas y una vez que las 1nveetlqa. determina si 

e lerci ta o no la acción penal. " 

De la anterior <lef inici6n <le<lucimoe el mundo sobre el cual 

el Hinieterio Público puede mantener su preeencla, y del miemo 

articulo ee desprende que tiene una facultad abetracta, por me<llo 

ae la cual el Ministerio Público puede pereegulr todos los 

delitos que ee pueden <lar. 

Este importante perfil que actualmente se tiene en México, 

es ein <luda con base en el sedimento histórico que le fue <lan<lo 

ese enfoque, que poco a poco se va afirmando por una vigorosa y 

ascendente determinación politica a partir <le la cual se fuerón 

ganando espacios. 

Igualmente los antecedentes europeos del Ministerio Público 

aon palpables, estos han ido asimilándose gracias a loa at:os de 

coloniale seguidos por estas culturas sobre nuestro pais 

México >; aunque también hay otros antecedentes que se 



rect1azcar6n. 

En'" lae divcrsat:t épocas vlvldas en nuestro pdie con lo::s 

constantes cambÍos sociales y políticos fueron llando clerta 

flexibilidad admlnlstrativa ya que lu~ miamos normaban las 

reformas y las ajustaban a los cuerpos, de leyes y normas yue de 

una u otra forma serian referentes obligada a en loe congt·eaol::S 

constituyentes. 

En algunas ocasiones la figura del Ministerio Público 

permanecía confudlda, tal vez por su naturaleza administrativa o 

ejecutiva~ ya que sus facultades llegaban a confundlrae con las 

de policia. 



I 

ANTE:DENTES 

Realmente el origen del Ministerio Público no es claro pero 

sin duda son muchos los autores que sefialan a Grecia como el 

antecedente mas claro aef!alando al " ARCONTE " siendo éste un 

funcionario que intervenia en asuntos en que los particulares no 

realizaban la función persecutoria, Sergio Garcia Ramirez nos 

aeHala al areópago; quien "·era el funcionario que acusaba de 

oficio y sos tenia las pruebas.,." el l 

Punciones que como vemos en la actuallclad tienen 

lineamientos claros dentro de nuestra Institución. 

Siguienclo su huella podemos seHalar su paso por Roma, 

cultura que a su vez, tomó muchas de las instltuc!ones griegas. 

principalmente 3uridicas y prueba de ello tenemos como nos lo 

seHala Guillermo Oolin SAnchez quien afi~ma que: 

Los JUDIOES OUESTIO!"E~ de las XII tablas, realizaban 

facultades seme3antes al Ministerio Público, ya que realizaban 

(1) SERGIO GAROIA RAHIREZ,· Ourso de Derecho Procesal Penal, 
Eclit. Porrúa S.A. México 1974, Págs. 228-229 
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facultades para. co~pr o bar hect1os d~lict.uoso~. 

el Procurador CesdL'. del que hab.la el Dige1::1to ¿n el Lltiru 

Primero, titulo 19, se ha consldei:od.o como d.nt.ecedente dé lo 

Institución debido a qu12 dicho Procurador en representación del 

César, tenia facult.é:sdes para intervenir en las causas 

fiscales ... "C2l 

También hay otros autores que seílalan más instituciones 

consideradas como antecedentes indirectos del Ministerio Público, 

recordanao que la época Romana es muy amplia ya que abarca varios 

siglos ante• y después de Cristo. los .. CURIOSI STATIONARI o 

IRENARCAS " son funcionarios mencionados por Manuel Rivera Silva, 

diciendo que estos " desepeftaban actividades de policia Judicial, 

el Emperador designaba acusadores en casos graves, esta 

institución se reafirma cuando se abandona la costumbre de la 

acusación privada por la pol.ular. "C 3 l 

Asimismo, durante la Edad Media, es rica la bibliografia que 

se tiene al respecto a esta Institución. En esta época el Estado 

llega a comprender que la persecución de los delitos es una 

función social que debe ser ejercida por éste y no po~ los 

particu1a rea. 

W-GUILLERMO COLIN SANCHEZ, Derecho Romano de Procedimientos 
Penales, Edit. Porria S.A., México 1977, Pág. 87 

(J) MANUEL RIVERA SILVA. El Procedimiento. Edit. Porrúa S.A .• 
México 1987, Pág. 66 
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En nuestra Institución ( 1a del Mlnlsterlo Público ) poderuos 

manifestar con certeza que de ninguna forma podemos considerar 

que a esta época se considere como obscura, sino t.odo lo 

contrario ya que es aqui. 

inquisitivo. 

cuando se dá el procedimiento 

Por ejemplo, en Italia encontrarnos a agentes subalternos, 

1os cua1es al lado de agentes o funcionarios judicialea, quienes 

se encomendaba a investigación de los delitos. llamados 

SINDICI quienes tenian la función o el car A e ter de 

denunciante. Aunque se critica también el considerarlos o 

identificarlos con el Ministerio Público ya que se dice que esta 

funciones más podriamos considerarlas auxiliares del órgano 

'url5c1iccional. 

En Francia podemos decir, que se va dando ya un carisma más 

claro en la implantación de la Institución dándoles formas más 

concretas las cuales posteriormente fueron asimiladas por otros 

paises, casi todos los civilizados del mundo. 

Durante la monarquia f ranc7aa en el siglo XIV se dá ya una 

c11vis16 clara entre el Procurador y el Abogado del Rey, ya que 

estos funcionarios reales encargados. el primero, de los actos 

del procedimiento, "y el segundo, de los asuntos lltlglosos, que 

intereaaban al monarca, estos funclonarlos tenian como función 

principal proteger los interes~s del Principe o de las personas 



qu~ se encontrauan b.::i. jo su prot~cclC.11, cotuv ven1i.i:;. sie ~'lrl~luah t"H 

estas tra1taforrnacio:1~~. l~s d~ cacbcl~r social y ~olitlco ct¿ ~~d 

época introducidas n f'rar1cla CJI 17.;.j. 

Es entonces i;ue1.11do vt:mo::; qu.: el Hinlst.t lo FU.lJlicu qui:ctct 

deílnitlvaruente ut:C;ia11izado dc¡:n::ndleh<lO clatanic11l~ d~l 

E~ecutivo. aunque po~Leriormente ~e da la indepe1tdencia de este. 

y estableciéndose ld cr;..11cut renclei. er, las jur isdiccionea y 

fusionándose ademá9 lú:3 dsunt.o~ civiles y penales, quedat:ia esa 

influencia hasta 11ueutros diaa. 

Posteriormente vemos como uno de lus paises que toma o es 

influenciado más, es el. Derecho Espariol, ya que desde el " Fuero 

Juzgo tenemos la presencia de un funcionario con facultades 

especiales para que en representación del monarca. actuara en los 

tribunales acusando a los d~llncuentes, también tenemos en España 

que se reglamentan las !unciones del H.ir1i~terio Público que e~ 

conocido como el Ministerio final quien~s se encargaban de 

perseguir a quienee cometian l11íracclones relacionadas con ~1 

pago de contribuciones. después. fueron fo.cultados para d~fo;::ndo:I:' 

jurisdicción y patrimonio cte la Hacienda Real., y més tarde forma 

parte d.e la Real i\udi~ncla lntervl.niendu o:n favor de las causa!3 

públicas, luego se forma un fiscal de carácter civil y penal. 

En la Conqulstd Española, ~e trasplanta al continente 

Americano, donde ya exlstictn claros anteci::::d.;ntes, por e~emplo: 



Entre los aztecas las normas que imperaban para cegular el orden 

y sancionar la conducta hostil hacia las costumbres y normas 

sociales no se encontraban plasmadas en ninguna norma, más bien 

eran de caracter consuetudinario y se a~ustaba perfectamente a un 

régimen absolutista. 

En 

carta 

< Art. 

los 

Magna 

21 

cuerpos constitucionales encontramos que ya en la 

de 1824 < Art. 112 Fracción II l y en la de 1857 

aparece dentro de los capitulas referentes al Poder 

E~ecutlvo y sus facultades, por esta razón durante buena parte 

del siglo XIX ae habló de la sociedad que maria en un Estado que 

no acababa de nacer, pero que tenia antes que nada la neceslsdad 

de afirmar su libertad, garantizandola en la continua integración 

que se fue dando de la estructura federal y en el régimen de 

libertad y seguridad que garantizara el ejercicio de los derechos 

ciudadanos. 

En la Constitución Federal de 1824 se babia fortalecido al 

Poder E3ecutivo 

en 

como Jefe de Estado y de Gobierno, dadas las 

la dilatada batalla iniciada en 1808, larqos experiencias 

trece afias de iucha para concretar la independencia nacional, 

tenia que establecerse la unidad de la república. la de sus 

partea sociales, depositar en el mando impersonal la 

responsabilidad para no perder la soberania, siempre en petigro 

de disolución por la multiplicidad de intereses y movimientos 

politices. 
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La Constitución de 1824. reconocia a cada ur10 de los 

Estados. antlquaa provincias o capitaniaa de la Colonia. 

libertades de carácter regional, postulando el principio de 

uniaaa nacional. 

La soberania popular se afirmó como República Democratica 

representativa, en la división de poderes que equilibraban el. 

elercicio del Poaer Ejecutivo, evitando loa extremos ae1 

despotismos o la anarquia, por ello, el articulo 60. ae aicho 

oraenamiento se~alaba la aivisión ae poaer en legislativo, 

ejecutivo y Juaicial sin que Jamas se pueaan unir en una o mas 

personas, y en cuanto a los derechos de cada persona, aunque no 

establece, restringe facultaaes al Presiaente ae la República, a 

quien prohibe la privación ae la libertaa ae los particulares. 

como lo estipula el articulo 122 fracción II y III ae la 

Constitución. 

En lo relativo al proceso penal se consignaron derechos de 

los acusados de los cuales. debia ocuparse la administración de 

Justicia en toaos los Estaaos y territorios ae la feaeración, tal 

y como lo estipulaban los articv1os 145 y 156 constitucional. 

En el largo enfrentamiento que aurante toao el siglo XIX 

tuvierón los grupos po.litlcos que buscaron establecer el sit1tema 

federal contra aquellos otr~s que pregonaban la afirmación del 

sistema centralista, .los conservadores y los liberales en la 

11 



ültet·nativa del poder· impt·1mteron también 

diver·sas~ la lnstitucion del Mjniste~·io Público. 

Asi llega~1os al ¿\f.\o J857 cm C?l que e:~ist~ .+=C'lrmalm1~nl.t~ el 

t·égimen congt·esionaj y qLte suspende su vi9E?nci..=a., durante F;>n 

per·iodo pt·olongado 001 la Guet·r·a de Tres Años y el denomina.do 

E+egundo Impet·io. F'onciano At·t·iaga. a.rir·mar1a en 1856 que el 

Congreso ConstiLL1cion.;.d no hi::::o segLtit· el F't"ogt·ama de la 

Constitución de 1824. 

-Ahora bien. el .:.u·tículo to. de la Constitución del 5 de 

-febrero de 1857, s~ña.lei.ba que: 

El pueblo mE:·::icano reconoce que los derechos del 

hombre son ]? base y el objeto de las instituciones 

sociales, en c:on~~r::uenc:ia declara Que todas las leyes y 

todas las autor-id<1.d(-o>S dF2l P<3ÍS debe respetar y sostC?ner 

las g~rant1~s QUE otor-q~ le n1·esente Constitución. '' 

Es imporli'nte destacat· oue entre las determinaciones de 

e·~cepc1cin del régimen intiner·ant~ del Presldente Benito Juárez y 

e 1. Segundo lmpr2r· io d::: l'"L'<.::imi l 1anG de Hc.tisb1.1rgo. en gob1erno5 

paralelos di so1xf:.ándost-"' espacios d~ ¿:1plicación hasta la 

instauración de la r.·t.~pübl1ca en 186/. emitirian normas v 

disposiciones. que las conducta5 del ic:tivas y 

atrib1Jyeron ~acultarl8e ~ aL1ienes dehí~n pnt·neguirl~s. en estas 



al.ternancias pol1tlcas se iban acumulando experlenclats para el 

ejercicio de gobierno y se enraizaban tas razones que se hab1ar1 

de discutir hasta 1~17. 

En el Congreso Constituyente de Querétaro los diputados 

recordarian loa abusos realizados por los depoeltarios de laa 

facultades administrativas. los jueces eran coloniales, se pugnó 

por quitarles la Policia Judicial, para que ésta fuera 

independiente de los presidentes municipales. asi ae referian al 

articulo 20 del Proyecto de Reformas como medio que regularla las 

garant!as del acusado. 

Y finalmente el articulo 21 Constitucional quedó como sigue: 

Articulo 21.- " r..a imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad Judicial, la persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

Policia Judicial, la cual estará balo la autoridad y 

mandato inmediato de áquel, compete a la autoridad 

administrativa el castigo de las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de pollcia. el cual 

únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 

treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la 

multa que se le hubiese impuesto se permutará ésta por 

el arresto correspondiente que no excederá en ningún 

caso loa quince dias. 

13 



Si el infractor fueae jornalero u obrero, no podrá 

ser castigado con multa mayor del importe ele su lo mal 

o sueldo de una semana. " 

14 



II 

t~;.. TUf,.ñLEZñ JUE IDICT-i 

En este punto -cnttc:1.mút:s eh Vt:Ltla.derv CúLtfllctu, ya. quo.:.· 111 c:11 

la doc.:tr lna. 

juridica del 

ni en la ley se pu~de detecrnlndc 

Ministerio FObllcu ~oda vez que 

crlterlo definido en el campo doctrinal, 

cor1slderan que la actuación de ést.e se 

ld 

no 

lldlUL°dlc<:.:1 

exl~t.~ un 

alqunos aut.or~s 

enmarcd como 

rept·esent.ante social. entre ellos tenemos a Guillermo Col in 

S~nchez, quien manifiesta: 

" ... Paca fundamentar la representación social atribuida al 

Ministerio Público en el ejercicio de las acciones penales, se 

toma como punto de partida el hecho de que el Estado, al 

instituir la autoridad, le otorga el derecho para ejercer la 

tutela juridlca general. ''(4) 

Asimismo Colin sanchez considera su punto de vista en 

relación a que si es o no un colaborador de la !unción 

Jurisdiccional, y: 

Para el fiel cumplimiento de sus fines el Estado 

encomienda deberes especificos a sus diversos órganos para que en 

colaboración plena y coocdinada mantenga el orden y la legalidad, 

razón por la cual el Ministerio Público órgano de la 

(.¡) GUILLER¡:¡o-COLIN SANCHEZ. Obra ·citada. Páq. Bó 

15 



ac1Jsación ) , la 1ulsmo al pt:t:scquli: el delito que dl hac~t u::h.1t 

toda lesión juridica eri contrá d1:: lo~ fJOt:tlculai:t::1; cteuttu l1t:-

esos postuladas. e~ un o~xlli~r d~ ld (L·nclon )uriBJlcclondl ~drd 

lograr que los jGeces t1dgan actual la ley ... ~es> 

Por su parte Rafael de Pina, dice que el HlnistrL·lo Público 

de Ley tiene un órgano espec1f leo y éste ampara en ~odc1 

momento, el. interés general.... "l ó), porque ademas este interés 

general queda lmpliclto .:n el. mantenimiento de la legal.ldad. 

Hay autores que consideran que la función del Ministerio 

Público queda encuadrada dentro del. carácter de órgano 

lurisdiccional principalmente autores extranjeros como Vasalll y 

Gluasepe ya que dicen que si él mismo mantiene el orden 'uridico 

y éste a su vez abarca el Poder Judicial entonces el Ministerio 

Público es órgano judicial y no administrativo. 

En contraposición, Alberto Gonzál.ez Blanco, manifiesta que 

no puede sefialarsele como órgano lurisdiccional al Ministerio 

Público, porque no decide controversias y más aún son facultades 

denegadas por la Constitución: sin embargo, al respecto hemos de 

recordar que el Ministerio Público determina el archivo o no 

W-Ibiclem, l'ág. 92 
e 6 > Rl\Fl\EL DE PINl\, Código de l'rocedimientos Penales, Anotado, 

Edit.Ibero, México 1966, Pág. 31 
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ejercicio de la acción por lo que en lo personal no estamos muy 

de acuerdo con este autor. 

Pero en lo que si podemos concluir con este punto es en que 

el Ministerio Público ea un órgano dependiente del Poder 

Elecutivo y que realiza au función persecutoria balo una 

naturaleza netamente· administrativa. 

Para efectos de este traba'º podemos manlfestar que lo más 

importante ea determinar la naturaleza mediante la cual el 

Ministerio Público realiza las determinaciones a que aludiremos 

más adelante. pero sin duda, no ea clara ya que algunas veces 

realiza funciones como representante social. otras como órgano 

'uriadiccional y desde luego, pues su actuación queda enmarcada 

dentro del Poder Ejecutivo. 

17 



III 

FUl-JCiül-IE.3 DEL MIHI3TER.I J FU6LIC1J 

En los puntos antei:lui:e~ ht:lllU~ v~nldo li::!Saltanllo lo:i l-JUJ1l1•:1 

que consideramos re~ult.d.n e.le la fuflcl611 esencial. que llene 

encomendada por el articulo 21 Corastituclonal al Hlnlsterlo 

Público mlama que a la letra dice: 

" La pe.t;aecuclón de los dell to:=i incumbe al Mlnlster lo 

Público... " 

Pa1.~ lo que con lo anteriormente expuesto podemos considerar 

que la actividad primordial encomendada al Ministerio Público la 

persecución de los delitos cometidos en perjuicio del interés 

colectivo, teniendo por ende como finalidad fundamental el 

mantenimiento de la legalidad. 

Es entonces que " el Hlnlaterio Público siguiendo con los 

diversos ordenamientos se encuentra ctlvldlda su función en varias 

fases o etapas las cuales son: 

a> Actividad de cumplimiento de los requl5itos de 

procedibllldacl. 

bJ Actividddea públicas de aver:·lguaclón previa. 

e) Actividad conslgnd~orlo. 

d) Actividades Jucllclales complementarlas de 

18 



averiguación previa. 

e) Actividades pre-procesales. 

f) Actividad proceeal. 

g) Actividad de vigilancia en la íaee ejecutiva. "(7) 

Por lo que es prudente discernir cada uno de estos puntos 

con detenimiento y efectuar algunas acotaciones personales: 

ACTIVIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDEBILIDAD 

En esta punto toman diametral importancia la denuncia y la 

querella, ya que son requleitoe sin loe cualee el Ministerio 

Público no puede iniciar Juridlcamente el procedimiento. 

Tanto la denuncia como la querella proporcionan en común al 

inveetlgador los primeros contactos relacionados con algún 

posible !licito. 

Actualmente ya no ea poe1ble que la .policia Judicial inicie 

la averiguación previa, gracias a las reformas que entraron en 

vigor el 14 de abril de 1984 .en loe articulos 274 y 275 del 

Código de Procedimientoe Penales para el Distrito Federal. 

rn JORGE GARDUf.)Q GARMENDIA, El Minieterio Público en la 
Inveetlgación de loe Delitos, Edil. Limusa, México 1988. 
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· En el primero de los artículos se autor1:aba a la Policía 

Judicial para tomar conocimiento en todos los delitos que se 

persegL1ían de oficio; ahora bien~ actL\almente puede declarar ante 

la Policía Judicial pero en ningún caso se podr·á tomar como legal 

y sólo. se pod1·á reali;:.at· cuando haya motivos suficientes que 

impidan al Ministerio PGblico iniciar la aver1guacion previa 

directamente. 

En cuanto al artículo 275. antes de SLt 1·eforma, -facultaba a 

a la Policia Judicial oara que se iniciara e integrara 

avet·iguación previa en los delitos de qL1et·ella siempre y cuando 

e~cistiera petición por· parte del ofendido. Por lo que debe quedar 

claro que sólo es posible denunciar algún ilicito ante el 

Ministerio Pública a efectos de CLtmpl.it· con los mandatos de la 

Ley, cuando se 1·ealiza ante autoridad distinta. entenderemos que 

sólo es dem.tncia en tét·minos gt-.3.mat1cales, pues no C:Ltmplit"á sino 

can lo ordenado en el artíCL\lO 16 Constitucione:l en su pán·a-fo 

ter·cero. donde se -Faculta a autor·1dades admin13t1·ativas. 

ACTIVIDADES PUBLICAS DE AVES'.IGUAC!DN PR.EVIA 

Est.a"E", act i vi da des ~on todai:; O:H1Llel las que t·eal iza el Agente 

del Minister·io F'üblico Investiqador •.:onsiderados como 

posiblemente delictuosas en su car·c:{cter de autot"idad pública. 

auxiliándose si es nece5ar10 por la Policía Judicial, las cuales 

son dirigidas hacia la obtención de las pruebas necesarias que 



acreditan la existencia del cuerpo del delitc1, a.si ...:011\U ::1ll 

presunta responsabilidad d~ la petsuna a qul~u st- lee lmµut,1 ·~l 

hecho delictuoso, su fundamen~aciOn JU~idlca la encon~ra.m0u 

reglamentada en los siguientes articulas del Cócllqo 

Frocedimientas ~enales: 

Articulo 134. - Siempre que se lleve a cabo una 

aprehensl6n en vlrtucl ele orden Judicial, qulen la 

hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido, sin 

demora alguna, a disposición del tribunal respectivo, 

informando a éste, acerca de la fecha, hora y lugar en 

que se efectuó, y dando a conocer al aprehendido el 

derecha que tiene para designar defensor. 

En caso de que la detención de una persona exceda 

los términos seílalados en los articulas 16 y 107 

fracción XVIII, ele la Constitución Politlca ele loa 

Estados Unidos Mexicanos, se presumirá que estuvo 

incomunicada y las declaraciones que haya emitido el 

detenido no tendrán válldez. " 

hrticulo 134 8ls.- " En los luqares de detencl6n 

dependientes del Hinlsterlo Público no existirán rejas 

y con las seguridades debidas funcionarán salas de 

espera. 
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Las personas que se encuentren en estado de 

ebriedad, balo el influjo de estupefacientes o 

substancias psicotropicas, aquéllas que su situación 

mental denote peligrosidad y quienes a criterio de la 

autoridad investigadora, pretendan evadirse, serán 

ubicadas en áreas de seguridad. 

El Ministerio Público evitará que 

responsable sea incomunicado. En los 

detención del Ministerio Público estará 

el presunto 

lugares de 

instalado un 

aparato telefónico para que los detenidos puedan 

comunicarse con quien estimen conveniente. 

Los detenidos, desde el momento de su 

aprehensión, podrán nombrar abogado o persona de su 

confianza que se encargue de eu defensa. rt falta de una 

u otro, el Ministerio Público le nombrará uno de 

oficio. • y; 

Articulo 134.2.- " Para la aprehensión de funcionarios 

federales o locales que ·incurran en la comisión de 

delitos del orden común, se procederá de acuerdo con lo 

que disponga la Ley Federal de Responsabilidades de loe 

Servidores Públicos y las leyes orgánicas y 

reglamentarias respectivas, sin perjuicio de adoptar 

las medidas conducentes para evitar que el inculpado se 
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sustralga a la acción de la justlcia. Sl a.;¡uél lnt~nta 

hacerlo, lo evitdrA la autoridad e11caryada de su 

vigilancia y solicitara inmediataffiente instrucciones d 

quien esté conociendo del asunto o debá expedlr 

autorización, ajusLándose a las órdenes que de estos 

órganos reciba. " 

El Ministerio Público en la investigación Oe los Oelitos. 

con la finalidad de recabar e.lementos probatorios del cuerpo del 

delito y probable responsabilidad del inculpado con múltiples y 

variables, determinad.as por las mismas circunstancias rea.les de 

y la reglamentación Juridica antes los hechos dellctuosos, 

señalada es limitativa, general y cte forma, comprendiendo 

especializadas y las que surgen de actividades generales 

propia actividad. 

las 

la 

Ante esto las medidas que debe tomar el Mlnlaterlo Púb1lco 

Investigador es adoptar las medidas necesarias para adaptar la 

reglamentación juridlca a las circunstancias reales que los 

hechos van requiriendo, además de ir practicando las diligencias 

necesarias. obedeciendo al mandato general contenido en las 

diversos ordenamientos legales, guiando su criterio y llevando a 

cabo las averiguaciones Oe ley. 

El nombramiento de defensor en la averiguación previa, hace 

menos lnqulsltlvo el procedimiento y evita que el Mlnlsterlo 
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Público actué con arbitrariedad. 

La actividad es esencial del Ministerio Público 

Investigador, sin duda, consideramos es cuando ejercita la acción 

penal con detenido o sin él, a fin de asegurar el cumplimiento de 

la función persecutoria de los delitos, ya que en cuanto mayor y 

más profunda sea la interpretación que ae haga de la ley, meJorea 

resultados podemos esperar, más aún evitar darle oportunidad a 

que el probable responsable pu~Ja ~lagar a evadir a la lustlcia. 

Claro que no debemos olvidar los beneficio a que le dá la 

Constitución al presunto responsable del ilicito durante la 

averiguación previa, los cuales t.ienen como fundamento un gran 

nómero de delitos donde el c1ete11ido se puede considerar como 

exento de peligrosidad, como es el caso concreto de los 

imprudenciales. 

ACTrIVIDAD CONSIGNATORIA 

Cuando el Ministerio Público considera que se han cumplido 

los extremos marcados por loa articulas 16 y 19 Constitucionales 

de acuerdo con el valor luridico que a cada una de las pruebas se 

dá y se ha acreditado el cuerpo del delito se procederá a la 

consignación ante la autoridad Judicial. 
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hl respect.o !-'Vdo:n10~ o-:-n;:0utt6.r 'ill.t.: el ... HLJ.CLllu .'..u. del 1..'uJiq.1 

de f'rocedimientos Ft:"nd.:.•.:-:: 11ot: di..:.:: 

hl Ministerio Fu\.Jlico corlo:-~pv11ct.=::- t:l 1-.:}etciclu t::X\."J•· 

de la acción penal, ló cual tiene poc objeto: 

I. Fedir lCl apllcácivr, ele lat1 sanciones estat11echlcts e11 

las leyes penales. 

II. Pedir' la repdr ación 

especificados en el. Código Ferial. 

del daílo en los 

También los articulos 1J4 y 135 de l.os 

transcribimos anteriormente. 

t~rmi110~ 

cuales ya 

Como vemoa el articulo 20. del Códlqo de Pcocedimiento& 

Penales en su primera fracción, e5tablece el e~erclclo de la 

acción penal de carácter público, que tiene como finalidad la 

satisfacción de un lnter*s social y que el Ministerio Público 

elercita en representación de la sociedad. 

En cuanto a lu fracción segunda del misma articulo, faculta 

al Ministerio Público para pedir la reparación del dafto del 

ofendido en el ejercicio de la acción penal. 
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hl respecto el articulo J4 del Código Penal eu que se facuLa 

al ofendido para proceder por la via civil en la reclamacló11 de 

la reparación del dafio cuando el Ministerio Público no ejercite 

la acción penal. o en caso de sobreseimiento o sentencia 

absolutoria, sujetándose en tales casos a la legislación 

correspondiente, para mayor abundamiento transcribiremos dicho 

articulo: 

Articul.o 34. - " r..a ·repación del. daño que deba ser hecha 

por el. delincuente tiene el. carácter de pena públ.ica y 

se exigirá de oficio por el Ministerio Público, con el 

que podrán coadyuvar el ofendido, sus derechohabientes 

o su representante, en los términos que prevenga el 

Código de Procedimientos Penal.es. 

Cuando dicha reparación deba exlqlrse a tercero, 

tendrá el. carácter de responsabilidad civil. y se 

tramitará en forma de incidente, en los términos que 

file el. propio Código de Procedimientos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparación del 

dafio, que no pueda obtener ante el Juez Fenal, en 

virtud de no ejercicio de J.a acción por parte del 

Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia 

absolutoria, podrá recurrir a la via civil. en los 

términos de l.a J.egisl.ación correspondiente. " 
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h 1:TIVIDhDES JUDICihLE.:i COMf-LEMEHTKRIAS DE hVEF.IGlJhC.lúN í·fi.i::·; { ,, 

Dentro de lo~ ai:.:tlvltJade.s Ut:: p-=:t·:=ei:uclu11 Uo: los d•~lit1:·~! 

surgen las complem~nt.ariCt!:3 de la av·~rlyuáción previa. cuarn.lo t..•1 

Ministerio Públli;o ehnclta la a.c~ión penal antt2' t!l ór-g:,uü 

~urlsdiccional sin deter1ldo con sullcitud dB dillyencla~ d•_;0 

averiguación pr12vla, cuando consigna ~111 detenido con aollcltud 

d.e la orden de aprehensión y ésta a su vez es negada por el Juez, 

al no satisfacer los requisitos del articulo 16 Constitucional. 

Situación que desde luego obligan al Hinlster-lo Públlcu a 

realizar en su carácter d~ parte procesal, a promover diligencias 

de averiguación previa las cuales pueden o debe subsanar las 

deficiencias que detecte como son la aplicación de declaración 

del ofendido, desahogo de nuevas pruebas testimoniales o 

cualquier otra prueba la cual se considera superveniente. 

El Código de Procedimientos Penales en su articulo ~ercero 

fundamenta estas actividades: 

Articulo Jo.- ·· corr6sponde al Ministerio Público: 

I. Dirigir a la Policia Judicial en la investlgaclón 

que ésta h&ga para comprobar el cuerpo del delito, 

ordenándole la práctica de lae diliqenciae que. a su 

juicio, estime neccsar-las para cumplir: debidamente con 
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su cometido, o práctlcando ~l. mis&o 

diligencias; 

II. Pedir al juez a quien se conelgne el asunto, la 

práctica de todas aquellas diligencias 

juicio, sean necesarias para comprobar la 

del delito y de sus modalidades; 

que, a eu 

existencia 

III. oraenar. en los caeos a que se refiere el articulo 

266 de este Código, y pedir en los demás casos, la 

detención del delincuente; 

IV. Interponer los recursos que eefiala la ley y seguir 

los incidentes que la misma admite; 

v. Pedir al Juez la práctica de las diligencias 

necesarias 

acusado. 

para comprobar la responsabilidad del 

VI. Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en 

el caso concreto estime ap~icable; y, 

VII. Pedir la libertad del detenido, cuando ésta 

proceda. 
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rtt·ticulo 4o. - ·· C':.i.;i.;,Ju d~l ai:ta di:: [·ú l lc ¡a Ju~1 t .... -ial. 11u 

aparezca la clet.ericiú11 di::- ¡..e1:so11a al9u:io. el Hlrt.lst•?t lu 

Público prac~icar~ 0 pedl~á d ló autoridad judl~L~l que 

se pract.iquen t.Od.ó.s aquella::.1 diligt::-11<..:idl:! 11-ace~aridt1, 

hasta dejar comprotddus los r¿qulsito~ que señala el 

articulo 16 Constituclonal ~a~a la detención; pero sl 

dichos requisitos apar:ecieran ya comprobados en el acta 

de Policia Judicial, el Ministerio Público la turnará 

al Juez solicitando dicha detención. '' 

Articulo So.- " Para los efectos de la segunda parte 

del articulo anterior, el Ministerio Público, al hacer 

la consignación correspondiente, se dirá al Juez que 

decrete la detención del presunto responsable y que 

practique todas aquellas diligencias que, a Juicio de 

aquél, sean necesarias para comprobar el cuerpo del 

delito y la responsabilidad del acusado. 

Articulo 132.- " Fara que un Juez pueda librar ordeu de 

detención contra una persona, se require: 

I. Que el Ministerio Público haya solicitado la 

detención; y, 



II. Que se reúnan loa requialt.os fljado::i poi.: el 

articulo 16 de la Constitución Fede~dl. 

Queda. prohibido detener a cualquier persona, ain 

orden de aprehensión liberada por tribunal competente, 

excepto cuando se trate de de.lito f1agrante o de casos 

urgentes en que no haya en e1 lugar autoridad }udlcial 

tratándose de delitos que se persiguen de oficio, 

conforme a 10 dispuesto en el articulo 16 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sólo el Ministerio Público puede, con sujeción a este 

precepto, determinar qué personas quedarán en calidad 

de detenidos, sin perluicio de las facultades que 

correspondan al Juez o tribunal de la causa. La 

violación de esta disposición hará penalmente 

responsable al Ministerio Público o funcionario de 

Pollcia Judicial que decrete la detención. La persona 

detenida en contravención a lo previsto en este 

articulo será puesta inmediatamente en libertad. 

hrticulo 152.- " El cateo sólo podrá practicarse en 

virtud de orden escrita. expedida por la autoridad 

judicial, en la que ae exprese el lugar que ha de 

inspeccionarse. la per~ona o personas que hayan de 

aprehederse o los objetos que se buscan a lo que 

únicamente debet~á limitarse la ,diligencia, levantándose 

30 



al conclu:ít·la. Llr. act.a circun<;t:anciada. en on:i-:;c~ncia de 

los testigos Pi 0xJt.1e'5::itos oot· el ocupante c!t-~l ll.t<J~~

cateado o~ r:,n su ausenc:1i'. o neqat1v~. por la au~oridaci 

que práct1que 1~ a1i19encia. 

Cuando dur·ant~ l~s diligencias de averiguación 

previa el Ministerio Público estime necesaria la 

práctica acudirá al Juez respectiva. 

solicitando la diligencia. e:~pt·esando el objeto de el la 

y los datos que la jL1sti-f.1quen. Según las 

cir·cunstancia~ d~l caso~ el Jue= resolver·~ si el cateo 

lo realiza su personal. el Minist~rta Público o Ambos. 

Cuando sea el Ministerio Público quien práctique 

el cateo. d~r<i. cuenta al ,Jue:: c:on los resultados del 

mismo~ " 

Cuando las diligencias sean cist1ntas al cateo y la orden de 

aprehension se considl?t"Qn anticonstitucionales. y.;\ que. no lus 

contempla. l.J. ley. asimismo las prL\eh<"l.~'3 que of're:::c:a pat·a. st.1 

d85ahogo en su c~r-áctet de ¡J~r·te praces~l. que ~om~ a partir del 

momento en que in~arv1ene l~ aL1tot·ídad judicial. 



EN EL AMBITO FEDERAL 

ACTIVIDADES Pl':EPROCESALES. 

A la etapa en donde el Jue= tiene, por rec:ibidas las 

actLtaciones de investigación del Ministerio Público. se le 

designa etapa preprocesa! y se inicia con el auto de radicacicin y 

el Cddigo de F'rocedim;entos Penales, -Fundamente estas actuaciones 

en los siguientes artículos 53 al 167. 

Dichos preceptos indican como en esta etaoa. el Minister-io 

Público debe prácticar interrogatorios al inculpado:; como debe 

solicitar este set-viciar~ las or-denes de compar-ecencia para 

declaratoria cuando pt·oceda y como tambien interponer· los 

recursos contra la libertad decr·etada por la autoridad judicial. 

No debemos olvidar que en esta etapa y cuando en nece~~.rio 

se solicita el auxilio de personas can conacim1entos especiales 

como son los peritos. qL11enes en caso de 

sanciones comparables a la de los testigos. 

ACTIVIDAD PROCESAL. 

cumplir tendran 

Cuando el proceso se inicia el Ministerio Público er su 

carácter de parte. tiene la obligación de probar su pretención 

punitiva ~rente a la de~ensa quien a su vez tiene la obligación 



de t·echazat· l.o~ t"1>::t::hu:.:i qu"= ~e 10;:: lltlputora, puL· r_ .. tnLü dl OL •J.llw 

jurisdiccional t.ler1e pu1· ~e PAL't.t:- lo. ooli~aclón dt.:: ~u1i1(-'ll1 ('-.:.•h ~l 

objeto del proct:~u. o =i-=~. l..li::termind.L til exLstló o· -iiu id ·cu1Hhh.:lJ. 

delictuosa y e1~ ~ue grdJü e~ tespvr1~abl~ ~l imputado. 

Los art1culot5 sl•J 1Jientes del Código de 

Penales nos ayudarl abufla.L t-11 nuestro dict10: 

Pr ocedlrnleu t.ut:i 

hrt.iculo 3 05. - " Se seguirá procecHmlento sumar lo 

cuando se trate d~ ilagrante delito: exista confesión 

rendida preclsam12nt.e ante la autoridad judicial; la 

pena aplicable no exceda en su t.érmino medio 

arit.mét.ico, de cinco años de prisión, o sea, 

alternativa o no privativa de libertad. Cuando fueron 

varios delitos, se estará a la penalidad máxima del 

delito mayor. observándose ademas lo previsto en el 

penúltimo párrafo del articulo 10. 

También se seguirá juicio sumarlo cuando se haya 

dictado auto de formal prieión o de su}eclón a proceso, 

en su caso, si ambas part~s manifiestan en el mismo 

acto dentro de los tre5 dias siguientes a la 

notificación, que se conforman con él y no tienen mAe 

pruebaa que afrecer, salvo las conductas a la 

individualización de la pena o medida de seguldad y el 

Juez no e~time necesario práctlcar otras dil~genclae. '' 
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Articulo 313.- " Los procesos de la competencia de los 

jueces penales serán consignados a estos par rigurosa 

turno. ·· 

Articulo 331. - " Cuando la causa sea de l.a competencia 

del jurado popular, se es~ará a lo previsto para el 

procedimiento respectivo. 

Estos articulas determinan en forma general los pasos que 

debe seguir el Ministerio Público cuando es parte en los 

procesos las que sintetizando en forma gener.al serian: 

Proponer todas aquellas diligencias necesarias para 

comprobar el cuerpo del delito y la responsabilidad del 

inculpado. 

La interposición de los recursos. 

La intervención en los incident.es. 

En pe.dir la detención o libertad del supuesto 

responble. 

La aplicación de las sancionea, mediante la acusaeión. 
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ACTIVIDl\D DE VIGILi\•)Ih EN Lh FA3E EJECUTIVi\. 

En esta etapa t:l züni~Let lo Fúbli•.:u Ll~nt lu íuncH.111 muy 

signlflcativa en el proce~o. como t~. ld vlyllancia estrlclü ~ctr(1 

que se cumplan las sanciones el~cutoriad~s en ruaterl~ penal, 

que: l.as mismas no e¿ apcxten de- lo estlpulallo por- el órgdllCJ 

Jurisdiccional. 

Decirnos que esta etapa es la más importante, porque aqui e~ 

cuando se dan loe resultados de todas las actividades realizadas 

por el Ministerio Fúbllco de las etapas anteriores. Y aslmlemo de 

este funcionario la obligación de informar al Procurador, como lo 

veremos acontlnuaclón: 

Articulo 579.- Los Agentes del Ministerio Público 

comunicarán por escrito, al Procurador de Justicia, la 

sentencia que se pronuncie en los negocios en que hayan 

int~rvenido, expresando los datos que crean que pueden 

servir para la formación de la clstadistlca criminal. '' 

Consideramos que la intervención del Mlnister lo Público en 

· .. a ejecución o extinción de las sentenclds privativas de la 

libertad no es ni amplia ni precisa, por lo que debe ser 

reglamentada más detalladamente a fin de que dicho organlsmo 

cuente con los medios necesarios para lograr que las autoridades 

encargadas de la vlgllancla de los reos se sujeten a lo previsto 
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en el Código ~enal; de Procedimientos Penales; y los reglamentos 

respectivos de la materia. 

El cuidado y vigilancia de la legalidad es una función 

trascendental del Ministerio Público porque indudablemente del 

mantenimiento del orden juridico general, dependerá el imperio de 

la Constitución y con ello el de un régimen de garantias 

indispensables para el desemvolvimlento social. 
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C A P I T U L O S ~ G U N O O 

LA 1\VERIGUACIO!l PRE:VIA 



Lh hVERIGUhCiüH FR.E"iih 

rtnt~e d~ lnlclar esta pt·imt:Ld ctc:tpa ~~ conv~nl~ut.: hoce-L 

gráflcamemte, la intervención de cada una de las etapas, para 

tt::ner una vlslón c1ara de cdda una de e1las, en la. que veremo.!:5 la 

trascendencia de 1a d.Veriguaclón previa y su lmportetnclet: 

IV 

EJECUCION DE 
L.A. SENTENCL<\. 

[ 

A'llERIGUACTON 
Pi~EVIA 

m rr l 
PROCESO PRE-PROCESO 

¡ 
-~---

~========" 
I. AVERIGUACION PREVIA 

II. PRE-PROCESO 

III. PROCESO 

IV. EJECUCION DE LA SEHTENCih 
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Dentt·o de i:;-st.:s e1 • .;;11•a., i::-:::J mt:n~~t~L· ...¡u~ ~l Hlui~L~L·lu l·uldh:u. 

tenga como fin bU!:H.:at- la prueba pJ.C:h.:a do:: la ~xl~t-=rt•.:ia di::l lh::.l 1 Lo..· 

y de los nec~sa.rlL·:..i Pdra hdcer.: CUdih.lv meno::s probdbh~ .l...t 

responsabilidad d~l ir1~ul~ado. 

En ésta etapd. hemos de subdividir el estudio dt: la:J 

siguientes actividades: 

Acta relativa d la acusación l denuncia o querella J. 

Actividad administrativa del Hinieterio Público 

actuando por si o por medio de 

documentos > • 

pruebas 

Testimoniales. 

lnepecclón. etc. 

cientiflcas, confealonales. 

de 

de 

La decisión del no ejercicio de la acción penal. 

consignación o dtchlvo. 
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I 

GENERALIDADES 

Es preciso definir lo que ea el Derecho de Procedimientos 

Penales: 

Para Juan José González Bustamante es, " El. con junto de 

actividades y formas regidas por el Derecho Procesal Penal, que 

se inician desde que la autoridad pública interviene al tener 

conocimiento de que se na cometido un delito y lo investiga, y se 

prolonga hasta el pronunclamento de la sentencia, donde se 

obtiene la cabal definición de las relaciones de Derecho 

Penal. "<S> 

Otra definición del Derecho de Procedimientos Penales es el 

que se considera como. " Un con Junto de actividades realizadas 

con base en el Código de Procedimientos Penales, revestidos de 

formalidades que se inicia desde que el Ministerio Público tiene 

conocimiento del hecho !licito y lo investiga para ponerlo a 

disposición del órgano Jurisdiccional para determinar si existe o 

no delito para que en su. caso se aplique la sanción 

correspondiente. " 

<B> JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE, Principios de derecho 
Procesal Penal Mexicano, Edit. Porrúa S.A .• México 1967, 
PAg. 5 
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mt::nclón a órgdno juL· i::idlcclonal ~s c:unqruente eutuocee aei lui1 

que: 

Es la facultad soberana uel Estadu delegadd en personas 

fislcas l.lamada.s ju~ces y ruaglstrados investidos de poder para 

declarar el derecho al caso corkcr~to. •· 

También es n~ce8ario hacer mención a los principios que 

animan a l.a averiguación previa: 

a> rniclación. - El. Hlnlsterlo Públ.lco no lnlcla 

averiguación previa si11 denuncia o querella. 

b> Oficio.- Puede ser denuncia o qtJerella. y el Ministerio 

Público actúa por si mismo sln la necesidad de impulso 

procedimental. 

el Obligatoriedad.- Viene hacer la obligación de proceder 

de oílclo por parte del. Hlnlsterlo Público. 

d) Legalidad.- Es la facultad d«l Hinlsterlo Públ.lco para 

actuar conforme al Código de Procedlmlentos Penales y la Ley 

Orgánica < Art. 206 del O.P.F. ), 
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e> Social.- El Minieterlo Público al integral." una 

averiguación previa, vela por los intereses de la Sociedád, ya 

que ee quiere que se castigue o corrija al delincuente 

El Código Pederal de Procedimientos Penales, no faculta al 

Minleterio Público para solicitar ante el órgano Jurisdiccional 

diligencias complementarias de averiguación previa diversas a las 

seHaladas en la Ley Suprema en su articulo 16, mismo que se 

reglamentan las órdenes de aprehensión y cateo. Demuestra asi, la 

subordinación que existe del Ministerio Público respecto a la 

autoridad Judicial, y limitada o restringida la autonomia que 

tiene el. órgano investigador al respecto: sin embargo, ese n1ismo 

error queda medianamente enmendado en el mismo articulo de la 

Carta Magna al autorizar las detenciones administrativas en favor 

del Ministerio Público, el cual al ser una autoridad de carácter 

administrativo queda dentro del supuesto del articulo 16 parrafo 

9o. Conatituclonal, que dice; 

"" ... La autoridad administrativa podrá practicar viaitae 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 

cumplido los reglamentos. sanitarios y de policia: y 

exigir la exhibiclón de loe libros y papelea 

indispensables para comprobar que se han acatado laa 

disposiciones fiscales, sujetándose, en esto a casos. "' 

las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 

para los cateas ... '' 
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La intervención del Ministerio Público, en este caso. se 

encuentra supeditada a que con anterioridad se haya ejercitado la 

acción penal. El órgano Jurisdiccional, ante la presunción de que 

el probable responsable pretenda sustraerse a la acción de la 

justicia y no se encuentre con la orden de aprehensión, por la 

hora o lugar no exista juez que la expida, entonces la autoridad 

administrativa tiene la facultad de proceder a la captura del 

inculpado poniéndolo lo más pronto pooible a disposición de la 

autoridad Judicial. 

Existe en el caso anterior flagrancia del delito y los casos 

de urgencia y con base en la Constitución, no es necesario que el 

Ministerio Público necesite orden de aprehensión cuando el 

delincuente sea sorprendido en el momento en que esté cometiendo 

el delito. 

La flagrancia surge cuando el infractor es sorprendido al 

momento de estar cometiendo el delito. lográndose su captura en 

esos momentos. o cuando al estar cometiendo el delito y se vea 

sorprendido trate de darse a la fuga siendo sorprendido en lugar 

distinto al de la comisión del·hecho delictivo. 

A efecto de conocoer en lo posible la verdad real o lo mpas 

aproximado a ésta, 

conocimiento de 

el Ministerio Público tendrá que allegarse al 

esa realidad aunque a veces sea en forma 

indirecta a travéa de declaraciones y exámenes de testigos, 

42 



objetas e in=.:;l:t-u•:r11.~r1c•':lD ul1li ::adc..;::; en la consumac1on del clt~lilo. t-i 

de huellas o 2n1j1cn:1;.;, doj.:.dos r:<o~· :icn~ mi~rnos. laqrundo en .:.\l(JLtna~ 

ocasiones la co.Jmo1·r.)t..,,:.~ción de tocios Jos elementos normativos del 

delito y en ot.ros, ir.1·11·1endo i;; exi<::.ti?n::iL1 del c:L1arpo del del ilo 

con la presE.•ncia de uno de SLIS elemP-ntcis QLte haqa suponer la 

compr-obac i ón de los U;,:>mcis v como consecL1cnc ia del ilícito. Por lo 

tanto .al r·especto par·~ la compr·obac:1on d~ determinadas delitos se 

establecen r-eqlus especiales que constituyen e>:cepciones a la 

regla contenida en el articulo 122 del Código de Procedimientos 

Penales para el D1stt·1to Fede1·a1. oue dice textualmente: 

Ar-ticula 122.- " El cuerpo del delito se tendrá nor 

comprobado cuunao se acr·edite la e:-(istenc1a de lo~ 

elementos que ir;b::ogr·an la 0•2$Cripcion de la conducta o 

hecho dclictLmsn. scn;1t:.1n lCJ dl?ter·mina la ley penal. Se 

atender·á para ello. an su caso, a las t·~glas especiales 

que para dicho c~ecto pt·eviene este Código. '' 

Así. por ejemplo. tenerno'.::. que en materia común. el robo. 

i'raude, abuso OE- con~1an::::.._"t v pecLllado se comp,-obarán en primer 

lugar por la den1ostr2c1ón de los elementos de la in~racción, 

nstableciéndose e:{cepciones a l~ misma al aceptar otros medios de 

nrueba que desembocan en i n1-erenc i a: 

Ar-tic:ula 174.- '' El jue= h~1·á a los oet·itos todas las 

pr·eguntae que cr·e~ ppor·tun~s~ le5 ddrá, por escrito o 
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de paldbra. pe::c ::1111 SU'J'i':Jtit'..11 ul'-3':..ina l•J::s U.:lt1..1::1 YU>:' 

tuviere, y hará <..:•:-r1sta1 e2tc1:i t1ecl1v:.; en el .:tela de l.::1 

dlllgencla. 

Articulo J 75. - Los perltus pracllcar~n Lodas las 

operaciones y experimE:ntos que su ci.:ncla o arte les 

sugiera y expresar~11 los hechos y circunstancias que 

sirvan de functam~nlo a su dlG~amen. 

Articulo 177.- ·· Los peritod emitirán su dictamen por 

escrito y lo ratificardn en diligencia especial. en el 

caso de que sean objetados de falsedad, o el juez lo 

estime necesario. 

Articulo 178.- ·· Cuando las opiniones de 

discreparen, el juez nombrará un 

discordia. " 

los peritos 

tercero en 

En cuanto a los delitos que la ley considec-a en ior:ma 

indirecta. la comprobdclón del cuerpo del delito se deduce como 

la manifestación real de lo~ elementos que integran el delito: o 

la existencia de uno sólo, que haga inferir presuncionalmente la 

presencia de los demás, el Código de Procedimlentos Penales nos 

cllce: 
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Articulo l 17. - " .St= daré! poL' compt·obat'.Ju el cu..:=t po dt:.~ l 

d.el.ito de robo cua.ntlü. slti previo cuntL"atu cüu un" 

empresa de euet-gta. elé:ctrlca, ae gas o de cu.:ilqulet 

fluido, se encuentre conectada 1Jna lr1staclon partlcular 

a las tuberl~s o lineas de l~ empresa respectlva.l o 

cualquier tuber1.a. o linea pa.rti,.:uldr concetada a l.as 

tuberias o lineas de dlcha empt·esa. " 

En cuanto a la prob~ble re~po11sabllidad. ésta surge ante la 

dificultad que presenta la autoridad investigadora o Judicial 

para conocer directamente la realidad de la coneumaclón del 

delito, razón que l.o obliga a conocerla por medios indirectos 

lmpl!canclo valorizar y concluir la posible existencia de la 

responsabilidad del inculpado. 
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II 

NATURALEZA DE LA AVERIGUACION PREVIA 

En el capitulo anterior tratamos de dar una semblanza 

9eneral de la intervención del Ministerio Público, porque 

consideramos que las diligencias lnvestigatorias llevadas a cabo 

por el funcionario en el periodo o etapa de la averiguación 

previa están sujetas, en cuanto a la forma de practicarse, por 

las disposiciones lesales que permiten orsanizar las actividades 

administrativas, por ende se desprende su Naturaleza 

Administrativa que corresponde atribuirle la averisuación previa 

porque desde luego se desprende de los acuerdos 

emitidos por el Procurador General de Justicia 

Federal. 

y circulares 

del Distrito 

Isualmente consideramos que la averiguación previa se 

encuentra supeditada en cuanto a su iniciación, a que se 

con los requisitos de procedibllidad, consistentes 

cumpla 

en la 

presentación de la denuncia o la querella, situación que la hace 

ser de naturaleza dependiente, 4na vez que la averiguación previa 

se iniciada, 

dilisencias 

debe continuarse y cumplirse con cada una de las 

de investigación que ordenan las dlsposiciones 

legales correspondientes al delito de que se trate. 
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Esta Naturaleza adrulnlstcativ~ que tiene la averlguaclOn 

previa a menudo tiene bastante~ CL i lica~ porque sus actlvidactet1 

se consideran son de c~c¿cter politice, sin embargo, tambiéI\ la~ 

caracteristicas de dlscreclonallctad ei1 el ejercicio del desempeílo 

del Ministerio Publico que le imprimen modalidades de 

transparencia. 

También es cierto y creemos que esto es más cierto el hecho 

de que si bien es autónomo del Poder Judicial, también lo ea del 

Poder Elecutivo, en clei:ta medida, sin .llegat· a .la arbitrarled.ad., 

ni transgredir el marco legal que lo sujeta al régimen de 

responsabilidades de los servidores púb.licos. 

Tal vez los verdaderos limites que debe tener la naturaleza 

de la averiguación previa, lo debemos dar, reclamando una 

verdadera eficiencia, estableciendo una serie de normas de las 

funciones públicas. lo que sí debe quedar claro es que los 

particulares deben quedar fuera de la apertura que logramos dar 

en esta instancia. 

La facultad que se da en esta fase al Poder E~ecutivo 

Federal se encuentra establecida en el articuio 73 que dice asi: 

l\rticulo 7 3. - " El Congreso t.iene la facultad: 
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:t. 

II. 

III. 

IV. 

v. 
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito 

Federal.sometiéndose a las bases siguientes: 

Sa. El Ministerio Público en el Distrito Federal, 

estará a cargo de un Procurador General, que residirá 

en la Ciudad de México, y del número de agentes que 

determine la ley, dependiendo dicho funcionario 

directamente del Presidente de la República, quien lo 

nombrarfl y removerá libremente. " 
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GEh'L'JK.'li1 

También conocida Cúmú del! tv~ d-:= úf !ciu, ~n E:l Cód1gv tit• 

Procedimientos Penales qu~ en su arliculo 262 hace alu~lón d éot~ 

término. sin considerar el de denuncia, pero entendie11dosc 

lmpliclta en la terminología como veremos: 

Articulo 262.- '' Los funcionarios Oel Ministerio 

Público y sus auxiliares. ele acuerdo con lae órdenes 

que reciban de aqu~llos. están obligados a proceder de 

oficio a la investigación de los delitos del ordell 

común que tengan not1 cla. La a ver lguación previa no 

podrá iniciarse de afielo en los casos siguientes: 

I. cuando se trate de tlelltos en los que sólo se 

pueden proceder por querella necesaria, si no se ha 

presentado és~a; y. 

II. cuando la ley exija algún requisito previo, y éste 

no se ha llenado. ·· 

Asimismo en el drticulo 113 de la Ley Peder al de 

Procedimientos Penales también al referirse a esta institución 

lut idlca la denomlna " u~ oficio ·· como lo veremos: 



Los ser"vldores públicos y agentes de pollcia 

Judicial, asi como los auxiliares del Ministerio 

Público Feder"al, están obligados a pr"oceder de oficio a 

la investigación de los delitos de orden federal de 

que tengan noticia, dando cuenta inmediata al 

Ministerio Público Federal si la investigación no se ha 

iniciado directamente por éste. La averiguación previa 

no podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes: 

I. cuando se trate de delitos en los que solamente se 

pueda proceder por querella necesaria, si ésta no se ha 

presentado; y, 

II. Cuando la ley exila algún requisito previo, si 

éste no se ha llenado ... " 

como hemos constatado, en los articulas anteriores no se 

menciona en lo más minimo como institución procesal de iniciación 

del procedimiento penal, sin embargo, en el articulo 16 

Constitucional, el que si previene está institución como veremos: 

Articulo 16. - " Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autorldac. 

competente, que 

procedimiento. No 

funde y motive la 

podrá librarse 
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Judlcl.;l, 

qu~r~ll.a di::- Ul1 h..::-...;110 1 .. h::tt:i.:rnl11ado li•h.~ la ley ,,;dst.lo:iu~ 

con ~ena cor~oral ... ·· 

Al. decir qu~ se ¡;,rocedt:- dt:: üfl•::lu. ent•:ndcmo::J que e~tá 

palabra se derlv~ de la palabr~ oficial. o sea, que el MlnlsleLlu 

Público actúa oflc.:lalmenlt:::, es deii:r, en razón de la necesidad de 

que por si, actué la autoridad gracias a las facultades emanauas 

del articulo 21 Co11stituclona1. 

Nosotros consideramos las términos de oficio y denuncia como 

sinónimos, ya que, a su vez denuncia es: 

Un relato de t"1echos constitutivos de algún delito de 

persecución OÍlclosa que hace cualquier persona ante el 

Mlnlsterlo Público. " 

La forma ele pr-esentar la denuncia puede ser verbalmente o 

por escrito, proporcionando el denunciante, en cualesquiera de 

los dos casos. ld mayor cantidad pus~ble de datos o elementos ele 

prueba gue estén a su dlsposlclón a fin de gue íacillt.en la 

actlvldad de la avez:iquaclón previa que corresponda, no deben 

tenerlos plenamente ldentificado, para los efectos de que se 

pueda exigir la respoaabilldad pendl en que se pudiera incurrir 

en caso de que se conduzca con falsedad de sus declaraciones. y 
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también con el objeto de dar CLtmpljmiento a lo establecido en ~l 

articulo 16 Constitucional referente a esta situación 

procedimental en la averiguación previa. 

Ante el e:<ceso o mala aplici\ción que se pueda hacet· de la 

denuncia tenemos a los siguientes artículos del Código de 

Procedimientos Penales: 

Artículo 356.- " El de-fensdor hará. a continuación del 

Ministerio Póblico, su de-fensa. sujetándose enteramente 

a las mismas reglas que para la acusación establece el 

articulo 355. " 

Art:í.uclo 357.- " Siempre que el Ministerio Público o la 

de~ensa citen o hagan referencia a alguna constancia 

del proceso que, o no eaista o na sea tal como se 

indica. el juez tomará nota para hace1· la recti~icación 

correspondiente al concluir el orador. 

Surge una duda ante la antet·ior e~:pasición de la denuncia y 

es desde luego la obligatoried'1d o no de denunciar. Al respecto 

podemos mani-festar· que nuestra legislacidn no señala sanción 

alguna en el caso de no pr·esenta1·1a cuando se tiene conocimi€nto 

de algún acto ilícito~ salvo en el caso que p1·eviene el artíc:u:o 

400 del Código Penal, que a la letra dice: 



Articulo 400.- " Se aplicará prisión de tres meses a 

tres años y de quince a sesenta días de multa. al que: 

l. Con ánimo de lucro, después de la. ejecución del 

delito y sin haber participado en éste, adquiera reciba 

u oculte el prodLtcto de áquol a sabiendas de esta 

circusntancia. 

Si el que recibió la cosa en venta. prenda o bajo 

cualquier otro concepto, no tuvo conocimiento de la 

procedencia ilícita de aquélla, por no haber tomado las 

precauciones indispensables para asegut"arse de que la 

persona de quien la recibió tenía derecho pat"a disponer 

de ella, la pena se disminuit"á hasta la mitad. 

Para los e-Fectos del párra-Fo anterior, los 

adquirientes de vehículos de motor deberán tramitar la 

trans-Ferecnia o regularización del vehículo, 

cerciorándose de su legítima procedencia. 

11. Preste au:<ilio o cooperación de cualquier especie 

al autor de un delito, con conocimiento de esta 

circunstancia, por aucerdo posterior a le:\ ejecución del 

citado del ita. 
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III. Oculte o favorezca el ocultamiento del re~ponsable 

de un delito. los efectos, objetos o instrumentos del 

mismo o impida que se averigüe. 

IV. Requerido por las autoridades. no se dé auxilio 

para la investigación de los delitos o para la 

persecución de los delincuentes. 

v. No procure, por los medios licltos que tenga a su 

alcance y sln riesgo para su persona, impedir la 

consumación de los delitos que eabe van a cometerse o 

se est~n cometiendo, salvo que tenga obligación de 

afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo 

previsto en este articulo o otras normas aplicables. 

No se aplicará la pena prevista en este articulo 

en los caeos de las fracciones III, en lo referente al 

ocultamiento del infractor, y IV. cuando se trate de: 

a> Los ascendientes y descendientes Consa~guineos o 

afines; 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y 

parientes colaterales por consanguinidad hasta el 

cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo; y, 
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CJ LO!:J qu.::; o:::=·-~n liuado~; ..:vr1 t:l dt:li11.;u•.::11lt:: put 

amor, tesp~to. ~ratltud o ~~tL~Chrt ~ful~lctd d~rlvddo~ d~ 

motlvlla nllbl-=¡j. 

Como vimos anL~~l0rm~nte e11 el á.Lticulo 400 d~l Códl•IL' 

Fenal. se e~tá.blece 

in~erpretarse, para 

tl e:ncubtimie11to. y do:l 

la~ personas que pudi¿ran estdr 

cual pu.:lt:ld 

dentt·o (\~ 

eetoa supuestos por t.-ener de alguna manera conocimiento de 

delitos que van a cometer a.a u se están cometiendo. o fut:ran 

requer~dos por las autoridades para prestar auxilio en la~ 

pe~secuclón de dichos d~litva, la obligación legal de presentar 

la denuncia como un medio licito a su alcance para impedir la 

consumación de los mismos y de dar ayuda a las autor idact.es 

co~respondientes en la lnvestigaclon de las conductas delictivas. 
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IV 

OUERELLil 

En cuanto a los delitos de persecución a instancia el~ Parte. 

ha ido poco a poco ganando terreno a través del tl~rnpo han ido 

creciendo, tan sólo en el Código de Procedimientos de 1880, era 

sólo el delito de estupro el que se perseguia a instancia de 

Parte ofendida, actualmente podemos seflalar varios: 

- ESTUPRO 

- RhPTO 

- ADULTERIO 

- LESIONES PRODUCIDhS 
POR EL TRANSITO DE 
VEHICULOS 

- ABANDONO DE CONYUGE 

- DIFAMACION Y CALUMNIAS 

- ABUSO DE CONFihNZA, DARO 
EN PROPIEDAD AJENA Y LE-
SIONES LEVES . 

- PELIGRO DE CONTAGIO VE-
REO ENTRE CONYUGES 

- LOS DELITOS SEflALAOOS EN 
EL TITULO VIGESIMO SE--
GUNOO COMETIDOS POR Li\S 
PERSONhS A OUE SE REFIE
RE EL i\RTICUW 
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ARTICULO QEL C.P~ 

2óJ 

271 

274 

28!;, 290, Hl, 
Y 293 EN RELh
CiüN CüN EL ó ¿ . 

337 

360 

399 BIS, 299 
PhRRhFO SEGUNüO 

J!;9 BIS 



El yu.:: t.eAt.ua.l1.<;;r1L•.: d.i•:':.": 

pet.iclón de la f·.:3t t~ üf,;.:1-....l.:.·.l~ t:-1 (tal.idc<-, CU..tM.lu t'll 

mont.o no ~xc-=do d~l eq•..iivalo:-!l~~ 6. q1Ji.11lentd~ veces el 

salario roinlnio y.:.-!.O::-Lc:.l vlg~r1t~ t-i1 el luqeir y en -=l 

rnomtanto en que se ·::·:rtM~tló el Jt"llLv y el oí..:ndldu ::ic.:1 

un sólo par licula.r. 31 1·1ul~lese vor lus pcsrtlculare::5 

ofe11didos, ~e proceder~ de oficio, pero el }uez pactra 

preclndir de la imposición de pena cuando el ~gente 

haya reparado los daños y per}ulclos a los ofendidos y 

no exista oposlcl611 de cualquiera de éstos. ·· 

En relación a lo quo: opinan algunos autores dt:: la querello 

ten~mos: 

Far-..::. Guillt?rmo L'úlíu Sánchez. la querella es: " Un derecho 

potestativo que tiene el ofendido por el delito, para hacerlo del 

conocimiento lle la:;; auturldadoi::s y dar su anuencia para que s~a 

per~e9uido. ''(9' 

Por su pdrte Rafael do: Pli'id. nus dice: " Es una 1'impl~ 

der:uncla. 
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Ya que para este autoL-, la querella -=:ti la put.t:~tad que llt:!nt:: 

el ofendido para poner en conocimiento de la CiUtoi:ldo.d competente 

la comisión del delito. 

Al dejar a la elección del agraviado la r~preslón de estos 

delitos de querella, l.a norma juridica, quedará en muct1os casos 

sujeta su vida juridica a l.a conveniencia o inconvenlencla del. 

mismo querel.l.ante, que de acuerdo con su intet'és personal.. hat'á 

uso de estas reglas juridlcas; lo que se justificará siempre y 

cuando se protegan los intereses juridicos personales o 

familiares de que están impregnados estos deli~os persegulbles 

sólo a instancia de la parte interesada, en cuant.o a las personas 

que la ley concede el derecho de querellarse, el Código de 

Procedimientos Penales nos dice en su articulo 264 lo siguiente: 

Cuando para la persecuslón de los delitos se haga 

necesaria la querella de la parte ofendida, bastará, 

que ésta, 

verbalmente 

aunque sea 

su queja, 

de 

para 

menoi: edad, manif leste 

que se proceda en los 

términos de los articulas 275 y 276. Se reputará parte 

ofendida para tener por satisfecho el r~quisito de la 

querella necesaria, a toda persona que haya sufrido 

algún perjuicio con motivo del delito, y, tratándose de 

incapaces, a los ascendientes y, a falta de éstos, a 

los hermanos a los que representen a "quélla 

legal.mente. 
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ratificación dt:l Cone~jo·-:dE::;·~~~~~~iú:.i.~t-r-~clón o de la 

~samblea de ao~ioa o ~ccionlstas. nl poder es~ecldl 

para el caso c0I1Ct~to. 

Fard la~ yuecella.~ preeentddds por 

fisicas. serb suficiente un poder seme}ante, salvo er1 

los casos de rapto. estupro o adulterio, en los que 

sólo se tendr6 por formulada directamente por alguna de 

las personas a que ee ref io:?re J.a parte final del 

párrafo pi.· imero de éste Ci.r tic11lo. 

Como vimos en el ac tlculo anter lar- est~ señala que cualqult.:'i: 

ofendido por el delito puede 11acer-lo, aún cuando es menor- de 

eddci, y trdtándos~ de incapac~s podrán hacerlo por éstoa, los 

ascendientes a· hermando~. o sus representantes legales. 

En materia Fcd~ra.1 como lü señala el articulo 115 que 1:1ll:~: 

Cuando el ofendido sed menoL do::: edad, puede querel.lart;Jf: por s l 

ml:1mo •.• " 



La forma en que se puede presentar la qu~ttlla. pu~de ~eL 

por escrito u oralmente. como lo dispone el articulo 276, que a 

la letra dice: 

Las denuncias y las quet·e11as pueden formulacse 

verbalmente o por escrito, se concretaran en todo caso, 

a describir los hechos supuestamente delictivos, sin 

calificarlos juridicamente y se harén en los términos 

previstos para el ejercicio del derecho de petición. 

cuando la denuncia o querella no reúna los requisitos 

citados, el funcionario que las reciba prevendrá al 

denunciante o querellante para que la modifique, 

ajustándose a ellos, asimismo, se informará al 

denunciante o querellante dejando constancia en el 

acta, acerca de la trascendencia jurídica del acto que 

realiza, sobre las penas en que incurren los que 

declaren falsamente ante las autoridades, y sobre las 

modalidades del procedimiento según se trate de delito 

perseguible de oficio o por querella ... 

Por su parte también la. Suprema Corte de Justicia, ha 

establecido Jurisprudencia: 

... cuando la ley exige la 

persecución de un delito. basta, 

exista, que el ofendido ocurra 
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ant~ la autoridad 



competente. 

consistir el ~ellLu ... '' 

Qul.nta-éPOCa~-A~~nd.:.c~ de Ju::i~pruder.cid üc io:i77 a 19ti5 
del Semanario .Judlcic.il de la Federación, Segunda Pa.rt.e, 
Primera Sala, Fag. •l90. 

Por último diremos que a diferencia de los delitos d~ 

oficio, los de querella pueden terminar o extinguir de la acclórl 

per1al, es también una fd.CUltad potestatiVd otorgada al ofenllldo 

pot· el dell to, para que sur ja procedimentalmente y tenga afecto a 

jutidlcos es necesaria la existencia de la querella. 
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CAPITULO TERCERO 

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR EL MINISTERIO PUBLICO 



En este t.emd llo::l .. .=1.1:·~~ !JLlr11"=tOl••.._.lit~ u-=-IliiiL, ..¡u¿. ::.1l~H1lil1.:u J •• 

pal<lbra dlllge11~io, pct1·a p02t~ti0rnl~ntc pod~r dlvidlr lu~ 11~~ 

puntos conforme.- a le.:_.. -~Uí-UO:~lc..s qui:: 8~ nú~ Vdy~=in ¡.t~!:h . .'r1l.1rnlri, 

dar a2i, una iormd CleH.1 y ¡:;t:e-:·i::!~. aunque pur t·azCn del e~ll•d•~'Í" 

muy general, ya qu·: serie lmp0slbl~ podec dE-termlnar cada d~l1 to, 

porque cada uno de ello~ aur1que ~e pueden cornparat algunas de ldS 

dillgencias, las consideradas ~é9iCbs, también es cierto que t1by 

otr1Js especificas que no se pueden comparar. 

Una deflnlclór. de ctillgencia, podemos decir que: " Es tuda 

actlvldad que realiza el Hinlsterlo ~ubllco. permitida poc la l~y 

y q:Je esté relacionada ct.¡r1 loe hecho~. " 

Decimos que es t.:•ila actlvlddd qiJi: reallza el Hlnlsletlo 

Público, porque el nlit'mo no tl~n.;: determinado el númeto de 

diitgencias ni el esp~clo ni ld cantidad, solament~ puede 

realizar todas &quellas que pued~n lograr el esclareclmlent0 d~ 

los hechos. 

Deben ser permitidas por el O¿r~cno, ya que de lo contrario 

no :;,ólo no se estar ia cumt.illendo cc·r: los extremos de la ley, si r10 

que se estarla cumpJi~tlLo con los ~xtremos de la ley, sino que se 

estaria violando la sequrldad de la misma. atentando con 1& 

finalidad de nuesLr.a Ga L. t .. 1 H.Jgna. 
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Desde luego estas actividades desarrolladas el 

Ministerio Público deben estar relacionadas con los hechos motivo 

de la Averiguación Previa. porque de lo contrario dichas 

diligencias no estarian aportando ningún elemento para el' 

esclarecimiento del ilicito motivo de la investigación. 
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Como ctedu..::lmos dto la dtlfinlcl6r1 de- l.:tu 

actividades del Hir.istt:r lo Publico, etitas son l11mt-r1sas y ::i~t la 

prácticamente imposible. podet determinar el número de lcHJ 

uismas. para que el Mlnister lú Público est.é en posibilidad de 

recabar el. mayor núméro de elemento~ pn1batorlos de.l cuerpo cJcl 

delito y probable responsabilidad del inculpado ya que las 

diligencias práctl\,.:amente se van determinando por las mismas 

•::lrcunstanclas rea.les d12 cada uno de los hechos delictuosos. 

Por l.o mismo sólo h~ de mencionar e lemplos d.e diligencias 

que se realizan con mayor frecuencia por el Ministerio Público y 

que las mismas esti::n contempladas por la ley, para su mayor 

entendimiento. 

Es incuestionable que también existan Oiligencias de 

carácter administrat1vo que ordenan la práctica de diligencias 

aplicables a los dell tos en general, y otras de carácter 

particular 

diligencias 

orden, ya 

determinado 

que Sé aplican determinados delitos. estas 

deben par lo tanto respeta~ en principio general d~ 

que en toda averiguación previa que se inicie pñra 

delito en particular, se deberán asentar: J i>S 

siguientes datos: 
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a) Luga.r-

b) Fecha 

e) Hora C en que se practique ) 

d) Nombre del -funcionario e que ordena la averiguación 

previa ). 

e> Agencia Investigadora 

averigL1c.c:idn previa ) • 

en la que se inicia la 

-f) Postet-ior-mente una sintesís de los hechos que motivaron 

su iniciación. 

g) En todos los delitos en genet-al se debe dar a conoce1· al 

probable 1·esponsable. 

h) En caso de estar detenido. los deffechos y bene-ficios que 

oto1·ga ~a ~ey. dur·ante la averiguación p1-evia, tales como el 

nombramiento d~ de-fensor~ o el de galicita1- su libertad mediante 

an-aigo domiciliario o libertad condicional, como lo ma1·ca el 

artículo 134 bis. 270 y 271 del Código de Pr-ocec.Jimientos Penales 

del Distrito Feder-aL como veH·mos: 

Articulo 134 bis.- '1 En los lugares de detención 

dependientes del Ministerid Público no e~istirán rejas 

y con las sequridades debidas -Funcionarán salas de 

espera. 

Las personas que encLtenti·en en estano de 

ebriedad~ bajo el in-fluJo de estupe-fei.cien.tes o 

substancias psicotropiccis, aciuóllas qu~ su situación 



mental denote peligrosidad y quienes a criterio de la 

autoridad investigadora. pretendan evadirse, ser~n 

ubicadas en áreas de seguridad. 

El Hlnlsterlo Público evitará que el presunto 

responsable 

detención 

sea lncomunlcado. En los 

del Ministerio Público estará 

de 

instal.ado un 

aparato telef ónlco para que los detenidos puedan 

comunicarse con quien estimen conveniente. 

Los detenidos desde el momento de su aprehensión. 

podrAn nombrar abogado o persona de su confianza que se 

encargue de su defensa. A falta de uno u otro, el 

Hiniaterio Público le nombrarA uno de afielo; 

Articulo 270. - " l\ntes de trasladar al presunto 

responsable a la cárcel preventiva, se le tomarán sus 

generales y se le identificará debidamente. El 

Ministerio Público recibirá las pruebas que el detenido 

o su defensor aporten dentro de la averiguación previa 

y para los fines de ést·a, que se tomarán en cuenta 

como legalmente corresponda, en el acto de la 

consignación o de libertad del detenido. en su caao. 

cuando no sea posible el desahogo de pruebas ofrecidas 

por el detenido o su defensor. el juzgador resolverá 

sobre 1.a admielón y práctica de 1.as mi amas; " y, 
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/Ir ti culo 27 l. -

conoclmlent.o di: lc.•.;s dtteral.clos el alcance- dt" su~ 

derechos aei como los termlraos -E=11 qu~ pu~wan s~1 

disfrutados; lo cual deberá consta&· e11 dillyen~ldB por 

separado. " 

Existen también ot.ras dilii;¡cnclas d~- caráct-=r qe0t:~L·a1 qut: 

deben obseevar-se corno son: 

I. La decJ.araclVr, del d.;nunciante o querell.ante del 

delito. 

llrticulo 274.- • Oudndo la Policid Judicial tenga 

conocimiento de la comisión de un delito que se persiga 

de afielo, sólo cuando por la2 circunstancias del caso, 

la denuncia no puede ser formulada directamente ante el 

Ministerio Público, levantará un acta, de la cual 

informará inmediatamente el Ministerio Público, en la 

que conslgnacá: 

a) El. parte de la Pollcia, o, en su caso, la denuncia 

que ante ella se haga, asentando minuciosamente loe 

datos proporcionados por uno u otro: 

b) Las pruebas que suministren las personas que 

rindan la parte o hagan la denuncia, aei como lae que 
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se recolan en el lugar de los hechos, ya sea. 

refieran a la existencia del delito y 

que se 

a la 

responsabilida 

encubridores; y, 

cl Las medidas 

investigación. 

de sus autores. cómplices o 

que dlctar~n para campLetar la 

Articulo 276.- " Las denuncias y las querellas pueden 

formularese verbalmente o por escrito. se concretaran 

en todo caso, a describir los hechos supuestamente 

delictivos, sin calificarlos Juridicamente y se harán 

en los términos previstos para el ejercicio del derecho 

y petición. cuando la denuncia o querella no reúna los 

requisitos citados, el funcionario que la reciba 

prevendrá al delincuente o querellante para que la 

modifique ajustándose a ellos, asimismo, se informara 

al denunciante o querellante, dejando constancia en el 

acta. acerca de la trascendencia juridica del acto que 

realiza, sobre laa penas en que incurren los que 

declaren falsamente ante ~as autor ldades, y sobre·11as 

modalidades del procedimiento según se trate de delito 

pereeguible de oficio o por querella. 

En el caso de que la denuncia o la querella ee 

presenten verbalmente, se harAn constar en el acta que 
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-Firma o hL1ella digita.l del denunciante o querellante. 

Cuando se haqa Dor esi.:rito. deoerán contener la -Fit·ma c1 

huella digital del que la oresente y ~u domicilio. 

Cuando el denuncian-ce o querellante haqan publicar 

la denuncia o la querella. están obligados a publ1c~r 

también a su caGta y en la n1isma ~arma utili~ada para 

esa publicación. el acuerdo que recaiga al concluir la 

averiguación previa. si asi lo solicita la persona en 

contra de la cual se hubiere -fot·mulado dicha denuncia o 

querella y sin perjuicio de las t·esponsabilidades que 

aquél las incurr·ean. en su caso. con-Forma a otras leyeg 

aplicables. " 

II. En caso de encontrase detenido el probable responsable. 

su declarción. la cual se debe realizar. en las condiciones que 

marca la ley en 5U 3t"tículo 269 del Código Federal 

Procedimientos Penales que dice así: 

Artículo 269.- '' Cuando el inculpado ~uere aprehendido, 

detenido o se presente voluntariamente. se procedet·.,:;. 

inmediatcmente de la siguiente -forma: 

a> Se hará constar ~l día. hora y lugar de su 

detención. en su c~so. así como el nombre y cargo de 

de 



quienes la pru~tlcatún; 

b) .Se lo: t·aal"O ::kilJcL ld lmlJulá.clón que ~xl~tt::- ~n ~u 

cont.ra y, én eu ca~v, el r1umbr~ del ctenunclant-=:, ael 

como loa siguientes derechos: 

1. - El de CüitLl..cat·se inn1ediant...::rne11te cor1 quien 

estime conve11i~nle. 

2.- El d~ U~sl~l)dr si1~ den.0ta. peraond de su 

confianza parct que lo u~11er1da o auxll.lt::o quien 

tendt-á cler<:::-c)¡1.; d cuhüCet· la ncn.uraleza y causa de 

la acusaciur •. 

J.- El 0e tl( de~larar en su contra y de no 

declarar si asi lo cteeea. 

Fara lo~ punto~ y se le permitirá 

utilizar el teléfono o cualquier otro medio de 

comunl..:dción: 

e> Cuando ~l detenido fuera un indigena que no hable 

castellano, se le designará un traductor. quien le hará 

saber los det·echos a que se refiere la fracción 

anterior. Si ae trataré de un extranjero. la detención 

se comunicará cte inmediato a ia repreaentaclón 

diplomática o conaular que correeponda; 
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dl La autoridad que d~crete la detención. 

comunicará de lnmedlato al servicio público 

la 

de 

localización telefónica del Distrito Federal, asentando 

en autos su cumplimiento cuu 1ncUcac16n del dia y hora 

en que se verificó; y, 

e) En todo caso. se mantendrán separados los hombres 

y mujeres en los lugares de detención. " 

III. En caso de contar con testigos. su declaración. con 

fundamento en los articulas 265 y 280 Código 

Procedimientos Penales, como vemos a continuación: 

Articulo 265. - " Al iniciar sus procecllmientos, el 

Ministerio Público o la Po licia Judicial, se 

trasladarán inmediatamente al lugar de los hechúB para 

dar fé de las personas y de las cosas a quienes hubiere 

afectado el acto delictuoso, y tornarAn los datos de las 

personas que lo hayan presenciado procurando que 

declaren al es posible, en el mismo lugar de los 

hechos, y citándolas, e~ caso contrario, para que 

dentro del término de veinticuatro horas comparezcan a 

rendir su declaración: "Y, 

Articulo 280. - " A toda persona qe deba examinarse como 

testigo o como perito, se le recibirá protesta de 
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producir se: cvro -.·-=roJa1J. 

NOM&f\E 

st::nt.ldo aflrtr•otl\·v, :::-:: la l1á.fh eab•.:t quo:- Jet lt.:y 

sanciona st:::ve!. dJ!if:Z1 t.•;· t::l r ctl Sl• tt:~ t ir110:1 l u. " 

IV. so1lclta:1d~ l~ lnve~tlgación y pres~ntación del 

por bable respor1salole 0:11 caso de r.o enC"or,t rar se dt>tenido, co11 

razón de intervención a la Follcio Judicial. de esto 11os habld ~! 

arLiculo 27a ctel Códl90 d~ Procectlmlenlos Fenales, que dice: 

Articulo 273.- ' ~ct Pollcia Judicial estará bajo la 

autor id ad y mando i ;.mi:U.!d to d<:-1 Mlnister lo Público. lo 

mismo que Ja fi:;j ~..:li: P1:t-ve11t:lva. cuando acLúe en 

averi9uaci6~ 0 per~~cuclGn ~e los delitos. 

'":'dHtO el H¡.ni~ter lo Fúbllco como .l.é:t f<olJ el.a 

se sujetaran ius reglamentos y leye8 organlcas 

res!Jectivos. i::>n J.u que concierne a las dlllg-:nclas que 

t,ayan de pr-t:..ctlcar antes de lnlclat·se el procedlmlentc• 

JudJ.cJ.al.. '" 

Des púes de ver ¿n técminoa generales algunas de lau 

<11.Ligencias previstas por la ley es conqruerite ciar ejemplo <1e tm 

delito que contenga la~ mismas: 
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VIOLACION 

Artículo 265.- Al ~L-• por medio de la violencia 

-Física o mor-al t·eal ice r:Lint.1la c:on per·sona de cualquier 

seHo. se le impondrá pr·151an de ocho a cartoce a~os. 

Para los erectos de este arti'r:ulo. se entiende por 

cópula, la introducción del mie,mbro viril en el cuerpo 

de la víctima por la vía vaginal. anal u oral. 

independientemente de su se:{o. 

Se sancionar·á con prisión de tt·es a ocho años. al 

que introdu;::ca pot" vía vaginal o anal ct.1alquier 

elemento o instr·t.1mento distinto al miembt·o viril, por 

medio de la violencia -Física o mor·a1. sea cual -Fuere el 

se>:o del o-fendi da. " 

D 1LIGENC1 AS BAS I CAS QUE DEBE DESA~:ROLAR EL MINISTERIO 

PUBLICO. 

1) Fé de integt·idad -física o lesiones del o-fendido. de st.t 

estado psico~ísico o ginecológico o proctológico~ según el caso. 

y de los certi.ficados médicos per·iciales con·espondientes" que se 

agregan a las actuaciones. Estas actuaciones se encL1entran d~ntra 

de los artículos 94, 95, 96 y 265 del Código de Pr·ocedimientos 

Penales. 



Zl Fé de 

responsable. de 

integridad !isico o 

su estado psicoflsico 

lesiones del pcoLabl~ 

y dndralógico, y del 

certificado médico el cual debe agregarse en autos. 

Su funddmento legal lo encontramos en los articuloa 94. 

95, 96 y 265 del Código de Procedimientos l?enales. 

3 l Fé de las ropas tanto del ofendido como del probable 

responsable. haciendo un especial cuidado del estado material que 

guarden. 

Su fundamento legal son los articulos 94 y 95 del 

Código de Procedimientos Penales. 

4> Fé de objetos relacionados con loa hechos que se 

investigan como armas u objetos punzo cortantes. 

Su fundamento legal lo vemos en 10::1 art!culos S-4. 95 Y 

279 del Código de procedimientos Penales. 

5) Inspección ocular del_ lugar donde se desarrollaron los 

t,ech.oa, pr inclpalmente cuando fuei:e en lugares cercadas. 

Su fundamento legal lo encontL~amos en loe articulas 97 

y 265 del Código de Procedimientos Penales. 
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HOMICIDIO 

Articulo 3ü-' del C\::dl--jo F~:ia t. - Cu111o;:le de.lltu ll•..: 

homlcidla e( que ptiv~ d&lb vl~a a atr~. ·· 

DILIGENCIAS Ei1.SlC'A.S 1,jUE DESE úESi\RRüLLAR EL MINISTERIO 

FUBLICO. 

1> Razón del llualdO teleio11ic0 ~ Servlclus ~~tlclales. 

solicitando lo slgulent.~ ::)~9ú11 el cei~o: 

- Ambuldncid iúnt:bre. 

- Perlt.os. 

- FotógL"díOs. 

su funllamento legal lo tt>nemos en el ar:-ticulo 96 del 

Código de Procedimientos frt:onales. 

2) Inspeccló11 a~uld~ del lugar o lugares relacionado~ cor1 

los hechos que s~ lnvestiqan. 

Su fundamento legal lo encontramos en los articulas 97 

y 265 del Código de ProcecHmient.os Fenal~s. 

J) Fé de cadáve~ y del lugdr donde se encuentre. 
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Su fundamento legal lo tenemos en los artlculos 105 y 

265 del Código de Procedimientos Penales. 

41 Razón de intervención al perito médico forense, para el 

levantamiento del acta médica respectiva del occiso. 

Su fundamento legal lo encontramos en el articulo 96 

del Código de Procedimientos Penales. 

Diligencia No previtas por la ley: 

Dentro de este rubro tenemos un ejemplo claro, el 

levantamiento del cadAver y su traslado del mismo al lugar 

correspondiente. Por lo que ea oportuno ahora hablar de este tipo 

de diligencia e. 
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II 

NO PREVISTAS POR LA LEY 

Como vimos en el Ultimo ptmto del inciso anteriot·. las 

diligencias no previstas por la ley, son todas aquel ias 

diligencias que realiza el Ministi.?rio Público sin que se 

encuentre -fLtndamento leQal eHpreso, PE'ro QLle. sin embargo. son 

necesarias para la integración de la averiguación previa. 

Como observamos con antet- iot· idad no existe ninguna 

rest~iccidn a e~ecto de que se realice diligencia alguna claro. 

siempre y CLlando las mismas no esten t·eprol:iadas pot· la ley. 

Estas diligencias son comunes. toda vez que la naturaleza 

misma de nuestro Sistema día con día va cambiando a ritmos cada 

vez más vertiginosos como nuestra sociedad misma y la ley no 

puede dejar atrás la base misma del derecho, en cada una de 

nuestras intervenciones como autoridad o como l itiqantes. o 

partes; en -fín.. en cada una de las participaciones relacionadas 

con el Derecho. 
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1 I I 

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AUTORIDAD JUDICIAL 

Cuando el Ministet·io F'übl ico considera que ya se reun1er·on 

los requisitos que marca al at"t:lculo 16 Constitucional. y se 

encuentre investigando delitos sin detenido los que se 

considet·e que no hay -flagrancia del hecho delictivo. es necesario 

entonces para que proceda la intervención del juez a ef'ecto de 

que el mismo gir·e orden de apr·ehensidn. Esta situación se repite 

para la práctica del cateo, 

Constitucional. 

jurisdiccional. 

deberá 

que con.forme al articulo 16 

solicitado ante el órgano 

Por lo tanto la pet·secución de los delitos en su pt·imera 

Tase se lleva a cabo tanto por· el Ministet·ia Público como pot· la 

autoridad judicial. por lo que se establece el control de las 

~unciones entre ambas autoridades. 

Las ordenes de aprehensión y de cateo aparte de estar 

contempladas en el articulo 16 ConstitLtcional. las tent=?mos en los 

articulas 132 y 152 del Código de Procedimientos Penalee cama 

vemos a continuación: 

Artículo 132.- '' Para que un juez pueda librar orden de 

detención contra una pe1·sona. se requiere: 
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ESTA 
swa 

I. CfUe el Ministerio Fübllcv t·,aya sollcltddO ld 

detención; y. 

II. Que 5t: LO::Lu1dB lou requl~ltvu il }delos por el 

articulo lb. de la Constitución Federal. 

ouetla prohibido detener a cualquier persona. eln 

orden de aprehesión librada por tribunal competente, 

excepto cuando se trate de delito flagrante o de casca 

urgen tea en que no t1aya en el lugar autoridad judicial, 

tratándose de delitos que se persiguen de oficio. 

conforme a lo dispuesto en el articulo 16 

de la Constitución Política de los Eotadoa Unidos 

Mexicanos. Sólo el Ministerio Público puede, con 

sujeción a este precepto, determinar que personas 

quedarán en calidad de detenidos, sin perjuicio de las 

facultades que corresponsan al Juez o tribunal de la 

causa. La violación de esta disposición hará penalmente 

responsable al Ministerio Público o funcionario de 

Policia Judicial que decrete la detención. La persona 

detenida en contravención a lo previsto en este 

articulo ser-á puesta inmediatamente en libertad; " y, 

Articulo 152. - " El cateo solo podrá practicarse en 

virtud de orden escrita, expedida por la autoridad 

Judicial, en la que se exprese el lugar que ha de 

lnepeccionarse, la persona o personas que hayan de 
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aue practicue l~ d1l19~n~i~. 

Cuando dut·E.~t~ l?s diliq~nc1as de averiguación 

previa el Mi~isrp1·i~ Público PS~ime ne~esar·ig l~ 

pnác:tica de ca.tea, respectiva. 

solicitando la ciil19onci~, e~pr·esando el objeto de ella 

y los datos la ju~ti-fiouem. St.=-nün las 

circunetanci&s del caso, el jue~ r·eGolverá si el cateo 

lo reali::a su oersonal. el Minister·to F'úblir:o o ambos. 

Cuando el Ministerio F'úblic:o quien prcJ.ctique 

si cateo. darA cuenta a! Juo= con las resultados del 

mismo. " 

También el a1·tict~lo ~70 del Cod1go de Procedimientos 

Penales, -faculta al Minister·iu Público cara solicitar ante el 

organo jur·isd1cciun~l- 01 nt·rai90 del indiciBdo en el oeriodo 1jp 

la averiguación previa. tanto en el caso de no cont~r con 

detenido como cuando este no pueda qUi?d;;r detenido por- tener 

elementos su-Fic:íentes QUE acredl t~n el cuerpo del delito. 



Por último podemoe manifestar que la autoridad Judicia~ 

tiene, la autoridad de negar la orden de aprehesión cuando del 

estudio Oe la averiguación previa no surlan los elementos 

suficientes para que se realice la misma, de acuerdo a las 

consideraciones de la misma. 

Pero el Ministerio Público después de reunir nuevos 

elementos está en facultad de volver a solicitar la orden de 

aprehensión. 

Pero el Ministerio Público por su parte podrá proceder a la 

detención del probable reeponsable ein requerir en esta 

diligencia de la orden de aprehensión; siempre que se encuentre 

continuado con lae investigaciones, en razón a que el mismo 

articulo 16 constitucional previene que en los cosoe urgentee o 

cuando se esté cometiendo el delito, se podrá proceder a la 

detención del probable responsable. 
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C.;PITULO CUARTO 

RESOLUCICN25 DE LA AVERIGUACION PREVIA Y 

SUS CCllSECUENCIAS JURIDICAS 



RESOLUCIONES DE LA AVERIGUñCION PREVIA 1 SUS CONSECUENCIAS 

JURIDICAS 

En la primera etapa, 

actividad del Ministerio 

el procedimiento que 

Público que se inicia 

integra 

ya sea 

la 

con 

denuncia o que~clla formando patte del procedimiento penal, en 

que el mismo aplica la ley a casos concretos por medio de actos 

de naturaleza meramente administrativa, a través. de los cuales 

agota su actividad como autoridad Judicial. 

En el caso en que no se decida ejercitar la acción penal ya 

sea porque se archive, mientras sut·ge una mayor cantidad de 

elementos de Juicio que permitan o fundamenten la consignación o 

mient~as sobreviene alguna causa que extinga la acción penal, se 

agota la actividad del Ministerio Público. 

Igualmente cuando la consigac16n ae pueda hacer ante la 

autoridad con pedimento de orden de aprehensión si no hay 

detenido o bien poniendo a disposición de la autoridad 

Jurisdicciona, que deba decidir dentro del término de sesenta y 

dos horas sobre su situación 'uridica como lo vemos plasmado en 

nuestro articulo 21 Constitucional, que dice: 

Articulo 21.- " La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad Judicial. La persecución de 

los delitos incumbre al Ministerio Público y a la 
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Policia Judicial. la cual estdl'á Ua.jo la aulutidaU 

y mando inmr:dlatü di: aquel. Con~pete a la autu1 idd•:1 

aclministrat.lva 

lnfraccloneá de los reqlamentoa quben1a.mentales y de 

policia,. las únlcament.e consistirán en multa o 

arresto por treinta y seis horas; pero sl el infractor 

no pagaré la n1ulta que se le hubiese impuesto, se 

permutará ést3. por el an:·esto correpondiente. que no 

excederá en ningún caso ele treinta y eeis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su Jornal o salaC'lo de un dia. 

TratAndose de trabajadoC'es no asalaC'lados la multa 

no excedeC'á del equivalente a un dia de su ingreso. " 
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RESERVA 

Cuando el ~linisterio Público manda la averiguación previa a 

RESERVA. no signi-Fica con ésto. que se de por· conc luída. y que se 

dejen de realizar ott·as diligencias. puesto que está obligado a 

reali=ar todo tipo de investigaciones mient1·as la acción penal no 

prescriba. 

La resolucidn de archivo desde luego no tiene carácter de 

de~initividad y la misma constituye una causa de interrupcicin de 

la prescripción de la acción penal, por lo que en todo momento 

queda abierta la posibilidad pa1·a practica1· nuevas diligencias 

investigatorias de ejercitarse la acción penal. 

Podemos decir· que la resolución de n?serva es aquella que se 

manda de manera provisional. cuando existe imposibilidad por 

practicar alguna diligencia y continuar· la averiguación previa. 

por el momento. y en consecuencia no se puede integrar el cuerpo 

del delito ni la pr·obabl12 responsabilidad. o bien, cuando se 

integra pet·o no es posible att·.ibLlit·sela a determianda pet·sona. 

Podemos doc:ir que la resolución de roset·va es aquella qL1e se 

manda de manera provi~ional. cuando c:dste imposibilidad por 

practicar alguna diliger1cia y continuar la aver1gu3ción previa, 
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por el momento, y en coneecuencla, no ee puede integrac el cuerpo 

del delito ni la probable responsabilidad, o bien, cuando se 

integra pero no es posible atribuirsela a determinada persona. 

Desde luego debemos pensar que si existe algún obstáculo 

para la practica de diligencias que impidan la consecución de la 

investigación, éste debe ser verdaderamente de tal naturaleza que 

impida realmente la actuación del Ministerio Público, por 

ejemplo, cuando es necesario un testimonio para la comprobación 

de un delito, pero existen elementos que infieren claramente 

que dicha persona se encuentra fuera del paie y no es posible que 

se presente a declarar, o por ejemplo, cuando comprobado el 

cuerpo del delito y ya necnas las diligencias de ley, no estemos 

en posibilidad por el momento de sefialar a alguna persona en 

especial como el probable responsable, por lo que entonces 

necesariamente se deba mandar a reserva. 
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se integra el ctteroo del delito o '5c integra pet·o 110 l1i:\'.' 

presunta responsablt:? v ya se t1an agot~1do todas las di l iw·:r¡c l~~::.; 

posibles º• cuando ya opet·a la pt·escripc16n, entonces. se ptwdE" 

mandar al a~cnivo. 

Esta t·esolw:ion d~ archivo por no E:?jercicio de la accion 

penal. procede cu.ando el Ministerio Pübl ic.:o investigador he. 

·1e1·i-ficado aue ya no 12'.·is.le nin9Ltn indicio que nos tiaga suponer 

la existencia de la comisión d~ ~lg0n delito. acuerda el archivo 

rJe la ave1·igu¿1ci6n n1·evi~ p~w medio del Pr·acut·ador General dr. 

Justicia del Distt·ito l-cder·c11. tt·atándose de delitos del -fuei-c.i 

camón, esta resoluc1dn tiene el caráctet· de de~initividad. 

~rgumentando qL1~ de lo contrario la constante 1·eapertura de lD 

.:.ve1·iguación pr·evi,:1. l ncert i dumbre 

9obet· na dos qt.IE' 1:>o':';i t;ilemL?nt0 pudi·:Tan 1 leqar su-frir las 

consecLtencias dr_, mala -,:é de los .func1on:Ol.rios encargados de la 

impartic1ón de Justic:,;_1, 

Algunos autoi-es consicieran que la resolución de archivo no 

puede SC?t· no debe sco?r de car¿:..cter de-Finitov, ya que dicha 

rG!salución no es judiciR1, sino emanrt totalmente de un acto 
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administr&.tivo. pero la lev se ha on;~an1=ado de tal -fonna out.• 

contra la institucion de] 11inister10 Público~ no procede ningún 

recurso judicial que pueda hacer valer el interesado, por lo que 

aún cuando sea Lma detenninac.:ión administt·ativa. resuelve en 

de~initiva la situacion ju1·idica plart~~da. 

Por su parte debemos dccit· QLte desde el mismo momento en que 

se dicta la resolución de at·chivo. que tt·ae consiqo el no 

ejercicio de la acción penal. empieza a cort·er el término de la 

prescripción de la acción penal. como lo señala el articLtlo 110 

del Código Penal pat·a el Dist1·ito Federal. que dice: 

Artículo 110.- '' La prescr1ccidn de las acciones se 

interrumpirá por lé.l.s actuaciones que se p1·ac:tiquen en 

averiguaciones del delito 'r' de los delincut:?ntes, aunque 

por ignorarse quiénes sean estos no se pt·actiouen las 

diligencias contra per·sana dcterminad¿i. 

Si se deja1·e de actua1-, la prescripción empezará a 

con·er de nuevo desde el dia siquienle nl de la última 

diligencia. " 

La facultad que tiene el Ministe1·io Público al determinar la 

resolución de archivo. le roba ~acultades al poder judicial. ya 

que este es el que debe dl;;;!ten·min.31· s1 e:<isten o no los elementos 

para el no ejet·cicio de la acción penal. 
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En este caso no podemos aducir qut: no ee t"1ca9a aa1, pur 

economía procesal ya qut es una resolución que siendo deflnlLlva 

no deberia quedar comü t.d.l, t"1a!;ita que no fu~rd revisada por 

autoridad ludicÍal. ya que recorden1os. que el archivo de un 

asunto no produce cosá Juzgada y debe ser revocado por motivos 

supervenientes si ést.e no es sane lanado pot· dicha autor ldad. 
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III 

CONSIGNACION 

La conslgación o ejercicio de la acción penal que lleva a 

cabo el Ministerio Público consignador ante el Juez. es cuando se 

integra el cuerpo del delito y existe probable responsabilidad y 

esto puede llevarse a cabo con detenido o ein detenido. 

La consignación es otro acto de naturaleza administrativa 

tanto por el órgano que la realiza por la diacrecionalidad de sus 

actos que le permiten decidir si procede o no dicha consignación, 

como por no existir algún recurso Judicial que pueda hacer valer 

el interesado ante su negativa de no ejercitar la acción penal. 

Para que se 11eve a cabo al acto consignatario, debe estar 

Juridicamente fundado y motivado: entendiendo por fundado, que 

queda perfectamente sefialado por el Código Penal, mendionandose 

ademas las leyes correspondientes que apoyan las facultades que 

tiene el Ministerlo Público en el ejercicio de la acción penal, y 

la competencia del órgano Juri~diccional al cual se solicita la 

aplicación del Derecho al caso concreto que se le da a conocer y; 

por motivación, el hecho de dejar asentado en actuaciones las 

diligencias de investigación que acrediten la axistencia del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad, ademas se 

considera como un acto unilateral, autónomo e independiente, toda 
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vez que sólo el ~lnisterio Público sln qu~· oLL~ autoridad Le1a·1~ 

intervención. 

El Ministerio Pú~llco. cor1 las facultades de qu~ s~ 

encuentra investido, puede lleg~r a juzgar mas casos qu~ lrt 

propia autoridad judlclal al culminar sus inve~tigaclones, 

determinando o negando la consigación, sin más argumentos qu~ el 

propio juicio de los hechos, la que definitivamente resolverá la 

criminalidad y la impartlción de Justicia. 

Y de acuerdo con las facultades que emanan del articulo 21 

Constitucional hemos de manifestar si el ejercicio de la acclOn 

penal es un derecho o una obligación para el Ministerio Público, 

más bien diremos que es una facultad inherente a la persecución 

del delito y alcna fac~ltad se la da tanto al 21 antes mencionado 

como del 16 Constitucional, por lo que el ejercicio de la acción 

penal. tanto es derecho como obligación del Ministerio Público y 

por su naturaleza administrativa debe ser subordinado a la ley, 

elercltando la acción penal cuando se desprenda de lo investigado 

que se han reunido los requisitos que marca la ley. 
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IV 

EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Cuando el Ministerio Público, ejercita la acción penal con 

detenido, este es remitido al reclusorio y ee pondrá a 

disposición del Juez que corresponda, a quien se enviarán las 

actuaciones de averiguación previa, con el pliego de posiciones. 

En·r.aso de realizar la acción penal sin detenido, el delito 

de que se trate ea que va a determinar al la consignación va o 

no, acompafiada de la orden de aprehensión o de comparecencia. 

Al respecto podemos realizar una pequefia división entre los 

delitos que se sancionan con pena prlVatlva de libertad y los 

delitos en que se merezca pena alternativa o pecuniaria= en los 

primeros se sollcltarA orden de comparecencia al respecto al 

articulo 18 Constitucional, manifiesta lo siguiente: 

Articulo 18.- Solo por delito que merezca pena 

corporal habra lugar a pri7ión alternativa. El sitio de 

ésta sera distinto del que se destinare para la 

extinción de las penas y estarán completamente 

separados ... •· 
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También el Cüdiyu dt::o f't oc~cHmlentos Fenales ~r1 tiu dl ticul"• 

134. habla al resp~cto. 

Como sabemos el ál t.iculo 16 constitu1:·lonal ant0s s~iiáldo 

textualmente. gaLant.iza lá libertad de loa indlvlduoa, poL 1o que 

el Ministerio Fúblico eiempL·e debe justlilcaL la detención por 

inculpado y su consignacion a la autot"idad judicial, al respecto 

también el Código Penal seílala en diversos articules. la pena 

pecuniaria o alterndllva como pod~mos ver: 

ARTICULO DEL C.P. 

62 

188 

191 

182 

210 

231 

340 

248 

289 

350 

356 
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DELITO 

DA~O EN PROPIEDAD AJENA. 

OIJEBRilNTAMIENTO DE SELLOS. 

ULTRAJE A LAS INSIGNIAS 
NAOIONi\LES. 

DELITOS CONTRA LA AUTORI-
Di\D. 

REVELACION DE SECRETOS. 

DELITOS DE ABOGADOS, FA-
TRONOS Y LITIGANTES. 

ABi\NDONO DE PERSONAS. 

FALSEDAD DE DECLARACIONES 
JUDICIALES. 

LESIO!./ES. 

DIFi\MnCION. 

CALUMNIAS. 



En el momento en que el M!nlaterlo Público consigna slu 

aetenldo, en de1.1tos d.e esta naturaleza se hará con orden de 

comparecencia. 
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V 

C~M.~E•:'UENC!i\.5 JURIDIGñ5 

El prlnclp1o de la legalldád ~s flndlldad de todo téglm~n de 

Derecho, en México el articulo 21 Constitucional, le da esa 

facultad al Ministerio Público. como único órg~no del Estado 

facultado para e}ercltar la dccló11 penal, con tan trascendental 

función debemos decir que al mismo tlen1po debe ser el pr !mero en 

subordinarse a lo q 1J-e seffal.a nuest!'a ley suprema a fin ele 

asegurar una verdadera lmpartlción de 3ust1cia. donde exlstau 

condiciones iguales para todos los sujetos de derecho, y los 

beneflclos alcancen a cada uno de los gobernados. 

i\. INHERENTES A [,i\ PERSONI\ OFENDIOI\. 

Considerando que el fin del derecho no debe ser la venganza 

debemos recordar la ley de tallón >. creemos que lbu 

consecuencias juridic&s deben ser siempre, si no la retribución 

del aaño en lo posible, si coniorme lo señala la ley, seguirla 

ejemplar para que en lo posible se aplique cada vez con mayot 

apego a las neceslaaae~ que va reclamando la sociedad, teniendo 

como realidad el hecho de que la justicia vaya un paso adelante 

ae la aellncuencla. 
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r.:ictual '1J1?:1-r::e ;ii. 

::.rticulo ~.~~ d¡:·J. Ciia.;qo Fen¿-...i. i-LIE• un ac.ierto~ al -t.enl:"'" 1:u1uo 

-Finalidad le.. obt:.t:!nc:~cn d~ l..;.. re-oarr::::::itin ce1' __ d_a_i5.9.~:_ .i::ua.noo L':'Eoit .. '\ 11(.1 

se pueda t·ea1i:.!a1 i•H·~dianr.F..: ia ac:c:ión 'penal. por lo 1.1ue- t'>!!:S. 

nt='c...esat·10 de~cribit·lo t.~:~tua.lmente: 

ArticL1Lc:i 34.- " LiJ. r·ep2ció11 di:::l daño oue deba SE't· h~~r:h;i 

oor el. or=l 1ncuL1rYt.e tienen el carácter· de cena públ 1.C:.:.\ ·,· 

se e:<i9i.t·á de af-iciu pot· el r·Hnis't.et·10 Pública. c:on el 

oue ponr-~n coaavL1var· el o.f'?nd1do. ~us det·echohabiente~ 

o su re1::n-esentc;.nte. en los té1·minos que preveng" el 

Código ue Proceriimi~ntas Pen~les. 

CL\ando t:lir:ha. 1·eparación deba e::1gir·se a teTce1·0. 

tendrá en -fot-mü de.> incidente. en los términos qllt::.' -fijf? 

el propio Código de Procodimi~ntos Penales. 

Quien se con::idere can derecho a la reoarac:1on del. 

daño~ que no pueda obtenet· ante E!l Juez Penal. en 

virtud de: no ejercicio de la acción por Parte del 

Ministc~rio PLtbl lCO, sobreseimiento o sentenci.::i 

absolutor18. ooclrá reclwrit" a la vía civil en lo 

términos drn le~isl~cidn co1·resµondiente. '' 
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B. AL MINISTERIO PUBLICO 

En los 

imparticiOn 

últimos afies ha sldo CC'eclente la demanda de una 

de Justicia que reclama la participación del 

Ministerio Público.ante una creciente ola de delincuencia. tanto 

ele delitos. intencionales que llegan al 71% y el resto cte carácter 

culposo, lo que en términos generales nos hace hablar de un JO% 

de delitos en todo el pais. 

Asimismo ante una notoria impunidad, lo que se refleja ante 

el alto indice de delitos no denuclactos, acallados o no 

investigados en au oportunidad. lo que ha generado un clima cte 

desconfianza e inseguridad, lo qu~ tiene una marcada recuperación 

en la sociedad. el Ministerio Público debe aportar nuevos 

perfiles y servicios, atención adecuada, expédita, especializada 

y moderna. 

El Ministerio Público debe ser el principal promoLor de los 

cambios y sistemas con que ha venido funcionando, con nuevas 

prestaciones 

eficiencia 

y 

como 

servicios adecuados, tanto 

de eficacia, dando respuestas 

respuestas aóecuadas. 

en términos 

inmediatas 

de 

con 

Resumiendo podemos decir que la lmparticiOn de Jusi~icla 

debe estar centralizada en los siguientes aspectos: 
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Una bUfjqUt::dit ineescut.t:: ¡:,ato qué :10:: abatc U1 ln11Jui.1d.:td. 

Ampllacio11 do:: la capacidad d~ ~·Lencló11 a lci. µobla~lo11. 

Increm~rito t:?t i~ 6.Lt::H~lOl& d. la Vl.ct.llud, ~.:1rantl:;.:.ü11JJ 

los ch:::l·e-..:tiU:J h1..11nono~. 

Moden1l'::'..dl le tJLü<..:i...o.tacll.:1i dt: lu~ticia. 

SuµeLat vlcl0~ rezagado~ y deformacio~es. 

El ejerclciu de la acción pen~l cerno resolución e11 que 

concluye la ¿veciyuacl~ri pLevla. und vez terminada la primera 

fase sera sin c1uda una de las preocupaciones primordiales wque 

po~rá cumplir el Minist~~io Público, despues de seguir el proceso 

anteriormente descrito. 
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C. AL l?ROBABLE RESPONSABLE 

En cuanto al probabl.e responsable, podemos manifestar que 

las consecuencias más que juridicas seran sociales, ya que las 

medidas y penas de seguridad, impuestas a quienes han llevado a 

cabo un conducta delictiva o antisocial, corresponde al Ejecutivo 

organizar tal situación, quien tiene a su cargo la imposición 

ejecución de medidas a los menores infractores y adultos 

delincuentes según 10 manifiesta el procedirnlent.o a que se vieron 

inmersos. 

Al término de una larga cadena de investigaciones resuelve 

remitir a cent.ro de readaptación a los delincuentes a fin ele que 

purguen la pena correspondiente, más que tener como fln un 

caatigo o sanción, es un tratamiento terapeútlco, con base en 

traba~o y educación, que permitan el aunado fin de reincorporar a 

la sociedad al delincuente. 

Encontrándose 

extrainstl tucioriales 

reo a la vida 

beneficios como medidad preliberacionales 

que califican el grado de readaptación del 

social, igualmente tenemos la libertad 

preparatoria, misma que se cumpllra en 102 té~minos del artículo 

84 del Código Penal, que dice: 

Articulo 84. - " Se conceder A libertad preparator la al 

condenado, previo e1 informe a que ae refiere el Código 
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de Procedimientos Penales que hubiera cumplido las t1·es 

quintas parte de SLI condena. si se trata de delitos 

intencionales, o la mitad de las misma en caso de 

delitos imprudenciales. siempre y cuando cumpla con los 

siguient~s requisitos: 

I. Que haya observado buena conducta durante la 

ejecución de su sentencia; 

II. Que el exámen de su personalidad se presuma que 

está socialmente readaptado y en condiciones de no 

volver a delinquir; y, 

11 I. Que haya reparado o se comprometa a reparat· el 

daño causado, sujetándose a la forma, medidas y 

términos que se -Fijen para dicho Objeto, si no puede 

cubrirlo desde ·luego. 

Llenados los anteriores requisitos, la autoridad 

competente podrá conceder la libertad, sujeta a las 

siguientes condiciones: 

a> Residit· o~ en su caso, no residir en lugar 

determinado, e in-forme a la autoridad de los cambios de 

su domicilio. La designación del lugar de residencia se 

hará conciliando la circunstancia de que el t·eo pueda 
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proporc.::i1.:H1="r~v b ..:"i.b'-'Jº or1 .;:l li...1ot.'\1· qu'°': s..:.• fije. l:on 1>l 

hechu ot-: 0.:1...\•:.' l::\.1 i:.::-:r;;.an~ri;::, ;_e:~ en él 110 se::, un C'.'b~;t a,: • .-, 

b) Dese:iioeridr ~o el plazo que !a rE-~olucion 

determJna~ a~icio. arte, industria o pt·o~esión licites. 

si nr:i tuvll:::t''"r. medio~ on.:-p1os de subs1stenc:1a~ 

e) Absi:co~ ... t·sc del ~.tJusc: cte b~t!ltli;ls embr·iaoante~; v dc;;t 

emoleo -je ~si:.upe·fecient:.es, ps1cotrópicos o -:;ust:.1ncii\!::i 

que produzce.n e.fcc:".:.os s1mila1·cs, seJlvo por pre~cr1pc1C111 

médica~ y, 

d) las medidas de orientación y 

supe1·vi516n QHe se le dicten y a la vigilanr.1a dl? 

algund wcrsr.1r,a honrad<:!. y d~ a.rraigo, que se obl igu~ a 

in-Form¿'\r scbr~ sL1 conducta. presentándolo siempre que 

Y así encontr·amos diversos bcne-Ficlos como es la libtfft.:\d 

condicional. la cual constituye otr,:¡, oportunidad p~u-a el 

sentenciado ac n~ad.:;pt.~rse~ dl?~t:acando QLte este bencf=i¡:10 S!? 

otorqa baja la'=> ._.,iqui¡;.ntes condiciones: 

a) Que> ) 8 pena no e>:c:eda de los dos años. 
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b) Que sea ló primer¿¡ vez que lncurt:~ el se11Ler1ciado cr1 i .. , 

comlsión de ur} d~llto lr\tencl.1n~l. 

e> Que haia úllst:-rvoct.o buena conducta ant.es y de::ipuéa deo la 

conducta d~llc~iva. asi como repatac las dafios causad11~ 

al ofendido por el delito. 

También encontresm0~ otros bt:11eflcios como la conmutación de 

sanciones. la rehabllltaclón y el indulto neceaarlo o por gracia. 

Creemos que tamblén en esta fase del proceso. el Ministerio 

Público, debe man.tener una partlclpaclón caaa vez mayor que evite 

que el cumplimiento de las diversas penas impuestas por la ley. 

no se realicen conforme a la misma y loa derechos humanos. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERO. - La 

Ministerio Público. 

persecución de loe delitos 

SEGUNDO. - La etapa a del procec!lm.Lo;n to penal son: 

a> Averiguación Previa. 

b> Pre-proceso. 

e> Proceso. 

d) Ejecución de la sentencia. 

incumbe dl 

TERCERO.- El derecho de Procedimientos Penales es: El 

conjunto de actividades realizadas con baae en el Código de 

Procedimientos Penales, revestidas de formalidades que se inlcia 

desde que el Ministerio Público tiene conocimiento del hecho 

!licito y lo investiga para ponerlo a diepoe!c!ón del órgano 

jurisdiccional para determinar si existe o no delito para que en 

en au caso ae aplique la sanción corresponcllente. " 

CUARTO.- El Ministerio Público es naturaJ.eza 

administrativa. Por lo tanto l~e determinaciones del Ministerio 

Público son de carácter administrativo. 

QUINTO.- La averiguación previa se inicia con denunc~a o 

querella. 
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SEX'TO. - Dlllgt'n•..:lo "' 
MlnlsteL·io Fúblico. petrnlt.lda. P'-'L ló 1-:y y que e~t¿. reld.::lon.-1d.1 

con los hE-chos. 

SEPTIHO. - Ld s dt:: t_er rul nac irJn<:-~ qU'Ó ponen fln a 

averiguación pr¿vl6 Sü~: Arct1ivo, Re~erva o No E}ecclclo de la 

Pi.c'-.:lón Fenal y Gu11:::dgn.=:.clL.rn en e-aso dt:- ..:}eL·citarse la dCClón 

pe1aal. 

OCTñVO. - La ro::soluclón de reserva es la que se Mdrtda de 

manera provisional cuando exl~te lrnposibllldad por pr6cticar 

alcuna diligencia y continuar la averiguación previa por el 

monento y er1 consecuencia no ae puede integrar el cuerpo Oel 

delito o la pr;obable resporisabllldad o bien cuando se integra 

pero no es posible at.rlbuirsela a persona detet"mlnada. 

NOVENO.- La resolución de archivo por no ejercicio de la 

acción penal. procede cuando el Hlnisterlo Ftiblico ha verificado 

que ya no existe lncUclo que nos haga suponer la existencia de la 

comisión de algún delito. 

DECIMO.- La conslqdclón o ejcrclcio cte l.a acción penal que 

l.l.~va a cabo el Híniat~~io Público ante el Juez, ea cuando se 

integra el. cuerpo del dellto y existe probable responsabilidad ya 

sea con o eln detenido. 

!OJ 



DECIMOPRIHERO.- Las determinaciones de reservó y archivo 

deben. ser determinadas por autoridad judicial. 

DECIMOSEGUNDO. - En la ejecución de l.as penas la 

participación del Ministerio Público debe ser mayor a efecto de 

que verifique el cumplimiento de ld ley. 
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